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En la ciudad de Guayaquil, Capital dela Provincia del Guayas, República

del Ecuador, el día miércoles dos de Mayo del año dos mil doce,

ante mí, Abogado RENATO ESTEVES SAÑUDO, Notario Suplente

Encargado de la Notaria Vigégima Novena ' de este Cantón,

comparecen: la Compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA
ECUATORIANA (DIFARE ) S.A., legalmente representada por el señor

Ingeniero CARLOS OSWALDO CUEVA MEJIA, en su calidad de

Vicepresidente Ejecutivo, según nombramiento que se adjunta como

documento habilitante y debidamente autorizado por la Junta Universal

Extraordinaria de Accionistas y contando con la debida 'autorización dela

Junta de Asamblea de Obligacionistas celebrada de fecha veintisfóte”de

Abril del dos mil doce; la compañía, ASEGENSA ASEÑO

SERVICIOS GENERALESS.A. legalmente representada A,dE ?
    

   

 habilitante debidamente autorizado por la Jun UpiaAs

Extraordinaria de Accionistas, Ja Compañía DROMA

legalmente representada por el señor Ingeniero JULIO 'CESA     
 



 

       
  
      

  

  
      

 

  

  

  
  
     

   

el señor Ingeniero JULIO:CESAR06 ¡él su: calidad

de Gerente General según hom 'Bdjunta como

tonizado. por, la:Jufita Universal

cdf ediéntesa
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Extraordinaria de Accionistas,| mayores de

que la otorgue me presentan lá:
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Economista FERNANDO ENRIQUE ( UEVA MEJIA, en su calidad de

Gerente General, según nombramiento que se cms como documento

habilitante debidamente autorizado

|

por Junta Universal

Extraordinaria de Accionistas; la Compañía DROMAYOR S.A.

legalmente representada por el señorpi JULIO CESAR OCAÑA

MOREIRA,en su calidad de Presidente Ejecutivo, según nombramiento

que se adjunta como documento habilitante debidamente autorizado por

la Junta Universal Extraordinaria |de Accionistas; y, la compañía

ECUAFARMACIAS € ASOCIADOSS.A., legalmente representada

por el señor Ingeniero JULIO CESAR OCAÑA MOREIRA, en su

calidad de Gerente General, según nombramiento que se adjunta como

documento habilitante debidamente dcrizado por la Junta Universal

Extraordinaria de Accionista. spcUNDA ANTECEDENTES.-
UNO.A.- La compañía anónima [denominada DISTRIBUIDORA
FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE ) S.A., se constituyó,

bajo la denominación de DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA RENE
(DIFARE)S.A., por Escritura Pública otorgada ante el Notario Undécimo

de Guayaquil, Doctor Hugo Amir A el treinta de Marzo de mil

novecientos ochenta y siete, inscrita en el Registro Mercantil el

veinticinco de Mayo de mil novecientos ochenta y“siete, .UNO 3

Según consta de la Escritura celebradó ante el Notario DécinioQ S a

   
    

  

Cantón Guayaquil, el diecinueve de Mayo de mil novecientosoc

y nueve, inscrita en el Registro Mercantil, el diecinueve de Septi y

mil novecientos ochenta y nueve, la pea reformó sus

 

Agosto de mil novecientos noventa y|
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celebrada ante 4 Notario Déci ¿BL

a defc- ambos é
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no Mercantil el diecinuev entde mil novecientos

. UNO.D.- L compañía red hab | la:pe

aumentó su capital social y ref ¿8 n consta de

la Escritura Pública celebrada anteb el|épio Vigésirib ]

Guayaquil, el diboimmeve de Septiembreidedos miluno,

Diciembre de mil novecientos noveme

  

     

 

    

     

   
  

el Notario Vilos Noveno de Gi fiel ocho, de:

dos mil dos, inscrita en el Regis lel veintisiete q

del dos mil dos. JUNO.F- Con fecha di delJuniodel do 'inil chatro, la

Compañía aumentó su capital social ¡eto sus ,Es átutos según

consta de toni:Al a ante€ leNópiio Vies Fino | Oveno

    deE NC YASl

aumentó su capital y Reformó' cio annsada: 7
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Guayaquil, Abogf 'o Renato P
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autorizada mediante Resolución DIMVDAYR-G-1--0004851, solicita tal

como lo dispone el literal b) del artículo ciento sesenta y nueve de la Ley

de Mercado de Valores se convoque a llos obligacionistas tenedores para

que autoricen mediante Asamblea de Obligacionistas el trámite de Fusión

por absorción que hace la paa l DISTRIBUIDORA

FARMACEUTICA ECUATORIANA DIFARE S.A.| en calidad de

Absorbente de las compañías ASEGENSA ASESORIA Y SERVICIOS

GENERALES S.A.; DROMAYOR $.A.; y ECUAFARMACIAS e

ASOCIADOSS.A., como absorbidas, para lo cual se publicó en el Diario

 

“El Telégrafo”, la respectiva convocatoria, Dicha Asamblea se llevó a cabo

el día veintisiete de abril del dos mil doce, a las once horas diez minutos, en

la Sala de Sesiones del Bankers Club, dscado en el piso treinta y uno del

Edificio La Previsora, situado en Malecón número cien y P. Ycaza,la cual

autorizó a la compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA
ECUATORIANA DIFARE S.A. contifuar con el trámite de fusión por

absorción de las compaftías ASEGENSA ASESORIA Y SERVICIOS

GENERALES S.A. DROMAYOR $.A., y, ECUAFARMACIAS Ée

ASOCIADOS S.A., y que se adjunta a la presente como documento

habilitante, UNO.L- Con fecha treinta de abril del dos mil doce se celebra

una Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la empresa

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA DIFARE-A
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SERVICIOS GENERALES S.A, DROMAYOR

ECUAFARMACIAS é ASOCIADOS S.A., Reforma del Obj

aumento de su capital. social y cambio del valor nominal de sus

con sus respectivas Reformas de sus Estatutos Sociales, documeri8

consta como habilitante al presente instrumento ANTECEPÉE
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DOS.A.- La Compañía asel
|

Registro Mercantil de Guay
novecientos nova:- DOS.B.-

Estatutosecelebrada,ante él

Dr. Miguel Vernaza Requena, 13

 

codificó sus Bags mediante | Escri

Notario Vigésime Noveno del €

Coronel Flores, el veinte dendy

Registro Mercantil de este cantón

tres. DOS.D.- De fecha Agosto sipte.

sus Estatutos Soba según consta

el Notario Vigésimo Noveno del

Coronel Flores, e inscrita en el Régi ' y

Octubre quince dE dos mil tres. DOS,F.-ConfeiapsdlA abril del dos

mil doce se celebra .una Junta Ge tal: Di

Accionistas de l

¡Universal de

empresa, ,mediár in| apriieban la
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Flores el dieciocho de Marzo del dos mil cinco, € inscrita en el Registro

Mercantil de este Cantón el treinta

TRES.B.- Con fechatreinta de abril del

de Marzo del dos mil cinco.

 dos mil doce se Celebra una Junta

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la empresa, mediante

la cual sus accionistas aprueban la med por absorción con la compañía

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA [ECUATORIANA DIFARE S.A.,
de la que será objeto DROMAYOR S.A. axiceomNrES

CUATRO.A.- La Compañía ECUAFARMACIAS ( ASOCIADOS

S.A., se constituyó el veintitrés de Octubre del dos mil uno, mediante

Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón

Quito, Doctor ALFONSO FREIRE ZAPATA, bajo el nombre de R.D.F.

PANAMERICANA BUSINESSS.A.,qeinscrita en el Registro Mercantil

del Cantón Quito, el dieciséis de ¡Noviembre del dos mil uno.

CUATRO.B.- Con fecha ocho de abi del dos mil La se otorgó la

Escritura de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto, ante el Notario

Décimo Cuarto del Cantón Quito Dr. Alfonso Freire, e inscrita el

diecinueve de Junio del dos miltres mi el Registro Mer antil del Cantón

Quito. CUATRO.C.- A través de Escritura Pública celebrada ante Notario

Décimo Cuarto del Cantón Quito Doctor Alfonso Freire Z., de fecha

diecisiete de Enero del dos mil cinco, $e otorgó la Escritura de Reforma

del Estatuto Social, e inscrita en el peo del mismo cantónAn >

Marzo del dos milcinco. CUATRO.D.- Posteriormente con fochafaleve”

 

Junio del dos mil cinco, se otorgó la Escritura de Cambio de Den: SS

de la Compañía R.D.F. PANAMERICANA BUSINESS S.A. PO -la, dez

ECUAFARMACIAS «e ASOCIADOS S.A., Cambio de Domicilio di

de la Compañía, ante e Notario Vigésimo Novenodel €
 

Abogado Francisco Coronel Flores e inscrita en el Regik
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. buatro.E.-Cantón Guayaquil, diecinueve de suodel 'dos. milcinco.

desusanoPosteriormente la compañía a 41hiy ref  

Registro MM

mil ocho.

celebrada ante el Notario Ti

absorbiendo a las empresas F

S.A., Raelsa S.A| y Puntofarm S.A.

nueve, inscribiéndose de fecha Febre b ieoldio del dos! ni

Registro Mercantil de Guayaquil. CUA NG." Con fecita|tfel

del dos mil docg se celebra una: Juntel Gi ¡
 

  de Accionistas de la empresa, lante la ual.suá accionisk

fusión por ubsorción con lá,heMo:
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(DIFARE) S.A., en la cantidad de TRES MILLONES CIENTO
OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, mediante la emisión de
TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO DOSCIENTAS
acciones ordinarias y nominativas y, Tres. Cambiar el Valor Nominal de

las acciones, modificando los Artículos CUARTO ¡y TRIGESIMO

TERCERO, en la forma establecida! en el Acta de Junta General

 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día treinta de Abril

del dos mil doce. DECLARACION o DISOLUCION ANTICIPADA

Y DE FUSION POR ABSORCION.- A) DECL CION DEL

REPRESENTANTE LEGAL | DE DISTRIBUIDORA

FARMACEUTICA ECUATORIANA ( DIFARE ) S.A.: El señor
Ingeniero CARLOS OSWALDO CUEVA MEJIA, en su calidad de
VICEPRESIDENTE EJECUTIVO y. Representante Legal, debidamente

autorizado, y contando con la debida autorización de la Junta de Asamblea

de Obligacionistas celebrada de fecha veintisiete de Abril del dos mil doce,

declara que la Junta Universal y Extraordinaria de Accionistas, celebrada el

treinta de abril del dos mil doce, resolvió por unanimidad: uno)

Aprobación de las bases para la Fusi In por picó,como compañía

Absorbente; dos) Acordar la Fusión por Absorción con las compañías

ASEGENSA ASESORIA Y SERVICIOS o S.A.,

DROMAYORS.A. Y ECUAFARMACIAS 8: ASO IADOS2 dl

acuerdoa los siguientes términos y lineamientos de operación: .£

la Fusión operará por absorción de la Compañía DIST]

FARMACEUTICA ECUATORIANA((DIFARE) S.A., y en cd >

ésta compañía tendrá la calidad de absorbente, ,

ASEGENSA ASESORIA Y SERVICIOS GE
DROMAYOR S.A. Y ECUAFARMACIAS € ASOC
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calidad de Gerente General de la compañía ECUAF CIAS é

ASOCIADOSS.A., quienes están debidamente autorizados, declaran que

las Juntas Universales y Extraordinarias de Accionistas dé las compañías

que representan celebradas en Guayaquil, el treinta de aba del dos mil

doce, resolvieron por unanimidad: uno) La Disolución Anticipada, sin que

opere la liquidación, de las compañí; ASEGENSA ASESORIA Y

SERVICIOS GENERALES aL DROMAYO; SA Y

ECUAFARMACIAS $ ASOCIADOSS.A,, a fin de fusionarse con la

compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA (

DIFARE) S.A., de conformidad con lo dispuesto por el | ículo 338 de la

Ley de Compañías; dos) Aprobar la Fusión por Absorción de las

compañías ASEGENSA ASESORIA :y SERVICIOS GENERALES

S.A., DROMAYORS.A. Y ECUAFARMACIAS.€ASOCIADOSS.A,

de acuerdo a las bases de operación y lineámientos-”que se detallan a
 

continuación: dos.a) Que se apruebael|traspaso en bloque del patrimonio

de las compañías absorbidas hacia la compa la absorbente,

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA( DIFARE ) |

S.A., y la transferencia de los activos, imgbis e intangi | les, y pasivo se

hará a valor presente; dos.b) Que en vista de la disolución anticipada sin

que opere la liquidación de las compañías ASEGENSA ASESORIA Y

SERVICIOS GENERALES S.A«y DROMAY: Re S.A. Y

ECUAFARMACIAS¿ez ASOCIADOS S.A,y. de la Fusión por Absor ióy 4

que de ellas realiza DISTRIBUIDORA FARMACRÓNSK

ECUATORIANA( DIFARE ) S.A., apartir de la fecha deinf FipcjÉy ue.

la Escritura Pública de Fusión por Absorción en el Regis o
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ASESORIA Y SERVICIOS GENE SSA, DROMAYPR sA, Y
ECUAFARMACIAS $ ASOCIADOS!
capital de la compañía absorbente:paa al húmero yMalor. de las

acciones que tiehen a la fecha de la fusión!lenel capital de: locompañías

absorbidas; dos.d) Que ninguno delosactuales accionA as de las

compañías deseán hacer usodel parode. Separación estat E ido enila

ley, pues, todos los accionistas se Encul h ¡de acuerdo con:1 fusida que

se va a llevar a cabo; dos.e)- Que se doperllatoarún Balarsl ri por

cada compañía cortado al día anterior lldeh suscipcióndela

Pública de Fusión por Absorción, los mismobque serán parte:

la presente escritura; dos.f) Que
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pendientes y no sbn contratistas de

de sus instituciones. QUINTA.- DO

agregan como ¿lentos habilitar
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ACTA DE LA ASAMBLEA DE OBLIGACIONISTAS DE LA EMISIÓN DE OBLIGACIONES DE LA
COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA FARMACÉUTICA ECUATORIANA (DIFARE) S.A. EFECTUADA A LOS
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS'MIL DOCE.- ¡
En la ciudad de Guayaquil, a los velntisiete días del mes de abril del añoidos mil doce, siendotas
once horas diez minutos, en la Sala de Sesiones del Bankers Club, ubicadal en el piso 31 del Edificio
La Previsora, situado en Malecón No.100 y P.Ycaza, se reúnen los señgres obligacionistas de la
emisión de obligaciones autorizada mediante Resolución No. DIMV-DAYR-G--11-0004851, a saber:
El Banco del !ESS BIESS, debidamente representado por la señora Ingeniera Blanca Vallejo
Negrete, conforme carta poder que presenta, propietario de obligaciones por un valor nominal de
US$1,840,000.00, conformeal certificado de custodia que presenta; el Fondo Administrado de
Inversión de Cesantía, propietario de obligaciones por un valor de US$1|883,360.00, conforme al
certificado de custodia que presenta; el Fondo Administrado de Inversión Renta Plus, propietario
de obligaciones por un monto de US$65,240.00, conformeal certificado de custodia que presenta,
ambos fondos representados por la ing. Diana Guerrero López, conforme carta poder que
presenta; el Fondo Administrado de Inversión Estratégico, propietario de obligaciones por un
monto de US$270,000.00, conformeal certificado de custodia que presénta, todos estos fondos
representadosporla Ing. Diana Guerrero López, conforme carta poder que presenta; el señor Luis

Antonio Quezada Pavón por sus proplos derechos, propietario de obligaciones por un monto de

US$368,000.00, conformeal certificado de custodia que presenta; la señora Juana Benilda Arnao

Ramírez, por sus propios derechos, propietaria de obligaciones por un monto de US$92,000.00,
conforme al certificado de custodia que presenta; el Banco de Guayaquil S.A., debidamente
representado porel señor tuis Fernando Coronel Ceballos, conforme carta poder que presenta,
propietario de obligaciones por un monto de US$2,331,000.00, conforme:'al certificado de custodia
que presenta; y el señor Markus Frey Keller, por sus propios derechos propietario de obligaciones
por un monto de US$45,000.00, conforme al certificado de custodia que presenta.- Asisten
también el Ingeniero Juan José García Bustos, en su calidad de Gerente Financiero de la compañía
emisora; y, la Ab. Radmila Pandzic Arapov, en su calidad de Presidenta del Estudio Jurídico Pandzic
8, AsociadosS.A., quien actúa como Representante de los Obligacionistas de la presente emisión,y
Preside la presente sesión.- Verificado el quórum legal requerido,la Presidenta declara instalada la

Asamblea, y procede conla lectura de la convocatoria publicada en el Diario El Telégrafo en su
edición No.46.384 de abril 18 del 2012, que establece el siguiente orden del día: 1.- Conocer y

resolver sobre la fusión por absorción que hace la compañía DISTRIBUIDORA FARMACÉUTICA
ECUATORIANA (DIFARE)S.A. en calidad de compañía Absorbente, de las compañías: ASEGENSA
ASESORIA Y SERVICIOS GENERALES $. A.; ECUAFARMACIAS El ASOCIADOS S. A.; y, DROMAYOR
S. A., como compañías Absorbidas.- El Gerente Financiero, manifiesta a los presentes las ventajas
para la empresa del proceso de fusión con sus compañías relacionadas, cuya informagiónSonsta z

en los documentos entregados en esta sesión y que fueron conocidos por los obligagjaistas en
sesión anterior. Adicionalmente, tomala palabra, la Ab. Radmila Pandzic! quien da 48Fturas 2TO

del objeto social, que requiere la compañía emisora sea aprobado para el procesolk
constará en la correspondiente escritura pública que autorice la fusión por absorcióh;

ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La Compañía se dedicará: A) La induál

fabricación, importación, exportación, compra, venta, distribución consignación,

comercialización delos siguiente: UNO) De productos farmacéuticos, agroquími

   

  

   

 

  

 

e   



servicios y de programas y planes para el cuidado de la salud, utilizando en los casos que crea
conveniente, sistemas de venta con modalidades especiales a través de lbs convenios que se
realicen con sus clientes, con profesionales particulares, farmacias, clínicas, hospitales, compañías ¡
de seguros y de asistencia médica, centros de atención al cuidado de la salud; TRES) De equipos e
instrumentos médicos y quirúrgicos, medicamentos de uso humano y animal, reactivas de
laboratorios, material de curación, equipo de radiografía, biomateriales odontológicos y muebles
e implementos de uso hospitalario en general; CUATRO) De equipo espectal contra incendios,

suministros para bomberos y seguridad, de productos derivados de hidrocarburos, refinerías,

equipos de prospección, explotación y exploración de recursos naturales; CINCO) De toda clase de

equipos náuticos; de implemento y equipos para pesca y la construcción de barcos; SEIS) De toda

clase de insumos, materiales y suministros para la industria metalmecánica, manufactura

camaronera y agrícola; de cables, cabos, sogas, plolas; SIETE) De productos alimenticios para

consumo humano, vegetal y animal, de producción de manufacturas de productos en general; |
ll

 
OCHO) De toda clase de productos agropecuarios, manufacturados, industriales y alimenticios;
NUEVE) De computadoras e impresoras; así como sus partes, repuestos, suministros y todas las

partes internas que las integran; así como los medias para la conservación de información; DIEZ)

De materiales eléctricos, de ferretería y de construcción; ONCE) De productos lácteos, bebidas

gaseosas, aguas purificadas, de hielo en todas sus formas, tanto para consump humano como para

consumoindustrial, de toda clase de licores, bebidas alcohólicas; DOCE) La Compañía podrá emitir

tarjetas de descuento, consumo, crédito de casa comercial y otras similares de circulación 7

restringida para la adquisición de bienes y servicios por parte de sus ¡clientes siempre de y
conformidad con las normas, disposicionesy reglamentos determinadosy establecidos por la Ley y ]

reglamentos; TRECE) La importación, exportación, distribución, compra, venta, comercialización,

elaboración, permuta y/o consignación por cuenta propia o a través de terceros de: Productos ,
naturales, curativos y aromáticos; comisionista por venta de suplementos alimenticios; productos l

farmacéuticos; equipos, aparatos y todo Instrumental médico, quirúrgico, ortopédico, ]

odontológico, químicos reactivos y rayos X; instalación de establecimientos asistenciales;

sanatorios, clínicas médicas, quirúrgicas, de reposo, spa, centro de obesología, cosmiatría y belleza

integral; ejercer la dirección técnica y administrativa de los respectivos establecimientos que se

relacionen directa o indirectamente con el arte de curar; prácticas e investigaciones científicas y

otro elemento que se destine al uso de la medicina química, farmacéutica y veterinaria;

fabricación de instrumentos de óptica y lentes, artículos oftálmicos, apafatos e instrumentos

ópticos para usos científicos y médicos; materias primas y productos elabofados del rubro de la

cosmetología; artículos de perfumería, cosméticos; así como la confección de permanentes, 7

tinturas, manicuras o cualquier tarea inherente a peluquería y/o salón de belleza, higiene del cutiseres

y escultura física, artículos de puericultura, higiene y salubridad; ventas al por mayor y menor Je:

 

    

 

   
   

   
    

   

todo lo relacionado conla prestación de servicios de salud; CATORCE) De menajes de casfiy

tipo de juguetes; QUINCE) De maquinarias y equipos industriales de la rara metalmecá

artefactos domésticos y electrodomésticos sus repuestos y accesorios, de implementos, di

equipos de oficina, sus repuestos y accesorios, de libros, equipos de imprenta y sus repuestas

como su materia prima conexa (pulpa,tinta, etc.); DIECISEIS) De automotores de cualquier

de maquinaria de uso agrícola y pecuario, sus repuestos y accesorios; DIECISIETE) De insul

la explotación agrícola, avicola y pecuaria; DIECIOCHO) De artículo de bazar, ¡perfumes Y

de cosméticos, de joyas, bisutería y artículos conexos en la rama de joy erla, acpÉs

relojería; DIECINUEVE); De productos dietéticos, agrícolas, industriales enl la rama alimentici á

metalmecánica, textil y agroindustrial; VEINTE) Podrá también dedicarsela la comprar
¿3
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explotación, subarrendamientos y anticresis, así como cualquier acto jurídico relacionado
directamente con bienes inmuebles urbanosy rurales; además realizará negocios de promoción y
ventas de proyectos inmobiliarios, a ta construcción par cuenta propia y/o ajeña de toda clase de
viviendas vecinales, familiares o unifamiliares y toda clase de edificios,aoficinas,

arrendamiento, administración de bienes inmuebles, a su corretaje,E agenciamiento,

centros comerciales, locales comerciales, conjuntos residenciales, condomihio e industriales,
inclusive en propiedad horizontal; la compañla podrá importar, comprar o arrendar maquinaria
liviana y pesada para la construcción; la instalación y administración de agenci

moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, ciudadelas y campos vacacionales,

parques mecánicos de recreación y todo lo relaciónado á la actividad inmobillaria. Podrá
participar en planes de viviendas populares por iniclativa privada y/o publica; redes de agua

potable, redes de aguas servidas, redes de agua Muvia; diseño, construcción, planificación,

supervisión, fiscalización de obras arquitectónicas y urbanísticas; proyectos, realización de

decoraciones interiores y exteriores; mantenimiento y estudio de proyectos eléctricos e

hidroeléctricos; así como obras de ingeniería, vialidad, electromecánicas, ro aeropuertos,

m de viaje, hoteles,

 

construcción de puentes,asfaltado de calles y vías, pavimentación de calles y vias, fiscalización de

obrasciviles, construcción de alcantarillas, levantamiento de muro de arcilla — lastre, construcción

de aceras y bordillos, encausamientos de rios, dragado de ríos, lastrado y revacheo de vías y
caminos vecinales, perito avaluador de construcciones civiles y sauténia para gestionar

créditos local o institucional sin que esta actividad constituya intermediación financiera; también a

la señalización de carreteras, caminos, calles de ciudades a nivel provincial y nacional; compra
venta comercialización de materiales para la construcción; pinturas, barnices! lacas, esmaltes y

todo otro material vinculado directa e implícitamente con el arte de la decoración; productos

para limpiar pinceles y brochas, masilla y otros materiales de relleno y calafateado; VEINTIUNO)

De productos de cuero, de artesanlas y de instrumentos de música, a la instalación de sistemas de

comunicación y redes eléctricas, de teléfonos, cables, redes y centrales telefónicas; equipos
materiales, repuestos y accesorios de sistemas de comunicación y telecomunicaciones, así como

de seguridad industrial, a prestar asistencia técnica para montaje de Instalaciones industriales, así

comoprestar servicios de comunicación. Se podrá dedicar al ensamble de todo tipo de maquinaría
y equipos. La compañía podrá también brindar asesoramiento técnico y administrativo a toda
clase de empresas. La Compañía podrá brindar asesoramiento técnico, custodia almacenamiento,

administración y despacho de inventario a toda clase de empresas. Podrá también llevar a cabo la

fabricación, producción, transformación, compra, venta, importación, exportación,

representación, consignación y distribución de ropas confeccionadas,telas, prenda de vestir y de

indumentarias nuevas,fibras, tejidos, hilados y calzado y las materias primas que los componen,

de artículos deportivos; Podrá la compañíla prestar servicios de asesoría en los camposjurídicos _

tanto en el área privada y/o pública, económico, inmobiliario y financiero, investigaciones..de =

mercadeo y comercialización interna; Recuperación de cartera, judicial y extrajudicialmenté,así

como también al peritaje en general. Se dedicará al negocio y agencia de diseñi gráfico,

Publicidad, marketing o propaganda pública o privada, a través de la Prensa] Radio, Eievisióó, ,

Películas Cinematográficas y Carteles impresos, o por cualquier otra forma ¡de Difugtó

para tal fin, en locales privados o cerrados o en la vía o paseos públicos y enjdistintos ia

para lo cual podrá promover, crear o -elaborar las videos y promociones que

necesarios; producción de toda clase de eventos artísticos nacionales e internad

 



instrumentación de sistemas operativos utilizando medios manuales, mecánicos o electrónicos;
servicios de logística; efectuando tareas relacionadas, con técnicas de contabilidad, auditorias,
pudiendo ser calificados como auditores en los registros de auditoria externa en la
Superintendencia de compañlas; Realizará capacitación, seminarios y talleres. VEINTIDOS) La
representación de empresas comerciales, agropecuarios, industriales, nacionales, internacionales
y aéreas, pudiendoser distribuidor a nivel nacional como internacional; La compañía podrá ejercer

también actividades de administración de farmacias de propiedad de personas particulares,

jurídicas e institucionales propias o de terceros, promover consorcios con farmacias

independientes para prestar servicios de dispensación de productos farmacéuticos, de consumo,

mercadería en general, entre otros y afines; VEINTITRES) Reparación de Contenedores tanto

para carga refrigerada como para carga no refrigerada, servicio de cables para la construcción y

mantenimiento de sus instalaciones, servicio de corte y reconexión de alumbrado de energla

eléctrica; alquiler, venta de vehículos, alquiler vehícúlos para carga pesada, venta de repuestos,

lubricantes, bujías, refrigerantes, accesorios, toda clase de combustible, gasolina, kerex, diesel,

gas y derivados del petróleo de aeronaves, helicópteros y sus motores, maquinarias y
equipos agrícolas, pecuarios, industriales, eléctricos acoples de mangueras y conexiones para

maquinarias y equipos mecánicos, automotores, equi s pesados, camineros y a pedal; turbinas y

motores de combustión interna, maquinarias livianas y/o pesadas; reparación mecánica,

hidráulica, eléctrica de automotores enderezada ypintada; herramientas para tallermecánicos,
ensamblaje, industria metalmecánica, ensambladora de equipos de radio difusión para

vehículos, productos plásticos para uso domésticos, industrial, comercial y agrícola; fabricación

de juegos infantiles, librerta, papelería, útlles y equipos deoficina, kiosco, bazar y perfumeria;

uniformes, ropa en general; accesorios para máquinas fotocopiadoras,faxes, impresoras, equipos

de imprenta y repuestos; artículos de vidrio,cristal, hierro, acero, cerámica, ferreteria, artesanía,

electrodomésticos, cordelería, productos de cuero, productos no tradicionales, para el hogar,

deporte y atletismo, alquiler de canchas deportivas, equipos de seguridad, instrumentos de

música; manejo de productos y/o servicios electrónicos, manejos de servicios de corresponsal no
bancario, mercaderías para el confort del hogar, 'madera en todas su líneas, procesadas y

manufacturadas; como también a toda clase de elaboración de puertas sean estas de hierro,

polietileno; prestación de servicios de estiba, desestiba, almacenamiento y empaque de la

industria Molinera; helados, purificación,filtración, ozonificación, envasados de agua mineral y

geseosas; mediante el desvene, desecación y otros trabajos relacionados con la hoja del tabaco

que se emplea parala fabricación de cigarrillos, cigarros, picaduras, tabaco para mascar y rapé,

telas de pieles, productos de confitería, toda clase de conservas, productos alimenticios y.

comestibles derivados de frutas, verduras y hortalizas, frutas en general, envasado o al granel” *  -

Servicios funerales; El tráfico postal nacional e internacional, correos rápidos, embarque y

consumo de los envios o paquetes postales, cuyo valor CiF o FOB, en su caso, no exceda del limite”

que se establece en el reglamento de esta ley, transportados por cualquier clase de corráo,

incluidos los denominados correos rápidos, despachándose porJa adtsana mediante fórmalidades y

simplificadas. Los envíos o paquetes que excedan elllímite establecido, se sujetarán a has

aduaneras generales y otros servicios de correo, alquiler de toda clase de mueblesy á

relacionados para eventos y banquetes sociales de toda indole; slembra, cosecha de toda fase”

de flores, rosas, claveles, girasoles, orquídeas, por cuenta propia o de terceros (floricyÁtut Apo >

productos elaborados de origen agropecuario, .agrícola, avícola e industrial en Ja rama

alimenticia, metalmecánica y textil; maquinarias yequipos agricolas, pecuarios, indystriales f

eléctricos; fabricación y comercialización de balanceados para animales en general; sé dedicarH A

la investigación, exploración y explotación de toda clase de metales precibsos q E

encuentran en el fondo del mar; Se dedicará al: fletamento, operación y repreg de

  
  

 

   
  

  

 

    

 

       



Compañías, Consorcios, Agencias Nacionales o Extranjeras; reparación de contenedores tanto
para carga refrigerada como para carga no refrigerada, motores, repuestos, accesorios,
vituallas. Podrá participar en privatización o concesiones Portuaria; A la consolidación y
desconsolidación de carga y trámites aduaneros. Prestar servicios de salvataje en varamientos,

calladuras, incendios, remolques; así mismo a la prestación de servicios portuarios tales como:

arrendamientos de cabezales, montacargas, estrobas, transportes de tripulación; transporte de

carga por vía marítimay fluvial; servicios de dragádo; medios para mantenimiento y limpieza a

bordo de los buques y gastos de escala en los puertos ecuatorianos y aduaneros, producto del

hundimiento de galeones, barcos y toda clase de enibarcaciones dela cual la compañía utilizará

tecnologías modernas para fograr su objetivo, protección y cuidado. VEINTICUATRO]
Importación, exportación, distribución, productor y cultivador de larvas de camarones, caracoles y

otras especies bivacuáticas mediantela instalación de laboratorios; actividad pesquera en todas
sus fases; artículos de pesca, captura, extracción, procesamiento y comercialización en las

mercados Ínternos y externos, Adquirir en propledad, arrendamiento y asociación de barcos

pesqueros instalar su planta industrial para empaque, enlatados, envasamiento u otra forma
para comercializar los productos del mar y/o bloacuáticos. A la explotación agropecuaria en todas

sus fases al desarrollo y crianza de toda clase de ganado vacuno, ovino, porcino y avícola al por

mayor y menor. Explotación de lácteos, productos derivados, elaborados, semielaborados y

naturales tales como carne, embutidos, menudencias frescas, cocidas o conservadas, extractos,
cueros, huevo, lana, cerdas, plumas, grasas, sebo y queso; maquinarias, equipos y productos

necesarios para la agricultura y ganadería. A la explotación de productos e insumos agrícolas

como: banano, orito, plátano, yuca, pifta, mango, aceite, jathropa turcas, palma africana, y su

refinamiento en biocombustible, alquiler de toda maquinarias y equipos agrícolas.; efectuar
inspecciones del producto como: camarón,café, cacao, pescado congelado, productos enlatados,

frutas perecibles con el propósito de establecer su calidad, condición, cantidad, emitiendo

las respectivas certificaciones; productos al granel tales como azúcar, malz, trigo, sorgo,

bobina de papel, lenteja; VEINTICINCO) La compañía se podrá dedicar también al establecimiento

de almacenes, a la instalación, explotación y administración de supermercados; comisarlatos,

estaciones de servicio de combustibles y servicios conexos; VEINTISEIS) Fabricación y elaboración

de todo tipo de productos de panificación por horneo; pan de todo tipo tradicional;

VEINTISIETE) Equipos, materiales, repuestos, accesorios, mantenimiento e instalaciones, provisión
de químicos, proyectos, servicios y sistemas para las industrias metalmecánica, petroleras e

hidroeléctricas; recolección y procesamiento de basura, saneamiento, desinfecciones,OS

desinfectaciones, fumigación de ambientes; VEINTIOCHO) Importación, exportación, servidés yY

mantenimiento de toda clase de computadoras, repuestas, accesorios, partes, plezas yLodo lo

relacionado a la electrónica, audio y video; comercialización de grupo de sisféfna def":

electricidad e informáticos; equipo, materiales, : repuestos, accesorios y cables a

construcción y mantenimiento de sus instalaciones; servicios satelital y de contabili

medio de la computación, procesamiento de datos e internet; se dedicara al co

electrónico mediante Internet, Diseño y servicios de programas y Mercadeos a toda

Empresas tanto Nacionales como Extranjeras, proveer servicios y asesoramientos

y páginas Web en programación HTML, FLASH, JAVA, PHP, venta del servicio de diseñ

Web, implementación y estructuración de bases de datos; creación de so

También tendrá por objeto dedicarse a la Asesoría en sistema de informática, el siste

Telecomunicaciones y en sistemas en general. Se dedicará a la teletonla de larga dí

desde y hasta países internacionales, por la cual realizará llamadas telefósSA

diferentes regiones del Territorio Nacional del Ecuador; prestar servicios cgA

portador de Comunicaciones "COURIER" internacional y/o dentro del  territorida

 

 
  

 

   

  

    
   

   
     



VEINTINUEVE) Se dedicará a la actividad mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria,

mandante, agente y representante de personas naturales y/o jurídicas; cuenta correntista

mercantil; TREINTA) Fomentará y desarrollará el turismo nacionale internacional en todas

sus fases, especialmente el transporte marítimo, fluvial costero de personas y carga; como

traslado, paseos, cruceros, chivas, y demás deportes acuáticos. Se dedicará a operadores de

turismo utilizando todo tipo de medios acorde con  taactividad a realizar; instalación y

administración de agencias de viajes, hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, club, discotecas,

cafeterias, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación,

salones de recepción y eventos recreativos y electrónicos. Instalar y administrar negocios de

comidas rápidas, vender u ordenar directamente al consumidor, se dedicara a la gastronomía en

general; bodegaje y comercialización de artículos de consumo masivo, alimentos y víveres en

general, TREINTA Y UNO) Prospección, exploración, explotación de toda clase de minas, canteras,

yacimientos, arena de rios, fundición, refinación y comercialización e industrialización de

minerales y metales en forma de materia prima, manufacturadas y estructuradas por

cuenta propia o de terceros; elaboración de sus productos pudiendo a tal fin adquirir todo

derecho minero dentro y fuera del país; TREINTA Y DOS) la importación, exportación,

distribución, compra-venta, comercialización, elaboración, intermediación, de productos

relacionados con la telefonía móvil o fija, administración de locales dedicados a la telefonía

móvil o fija de manera especial, a la prestación de servicio telefónico a través de locutorios O

cabinas telefónicas, fabricación, instalación, equipos, sistemas, pruebas y mantenimientos de

centrales telefónicas y de radio enlace; suministros' de baterías y motores generadores para
sistemas de telecomunicaciones; e instrumentos de pruebas y equipos de medición;

repuestos de climatización; teléfonos Celulares, tarjeta de comunicación  prepagada

incluyendo Internet, convencional € internacional y buscapersonas, recargas de tarjetas de

celular; estadísticas, tráfico telefónica, calidad de seryicio; asi como la explotación o utilización

de frecuencias eléctricas, telefónicas o satelitales a través de concesiones otorgadas por el Estado
con fines educativos o con cualquier otro propósito. Venta de cables, materiales y accesorios para

la construcción, mampostería, instalación, mantenimiento y fiscalización de sistemas de redes

telefónicas; construcción de acometidas; construcción de plantas externas; construcción de obras

civiles y canalización telefónicas; mantenimiento en general. TREINTA Y TRES) Se dedicará a la

revisión y emisión de boletos, Chequeo de pasajeros, Manejo y Asistencia en rampa, recepción y

Asistencia en aduana, Embarque de pasajeros, Operaciones de peso y Balance, Hoja de carga,

Plan de Vuelo computarizado, Datos Meteorológicos, Carga y Ubicación de equipajes en bodega

del avión; TREINTA Y CUATRO) Transformación de materia prima en productos terminados y/o

elaborados; TREINTA Y CINCO) Se dedicara a la impgrtación, exportación, distribución, compra,

venta, comercialización de todo clase de confites, gorros, juguetería, piñatas y todo lo necesaplo

para las fiestas infantiles así como tortas; se dedicará también a la adquisición, v nta,

distribución, importación y exportación de artículos regionales de cerámica, barros, cl istal,

madera, metal o cuero; Tejidos de puntos, mantas y ponchos; TREINTA Y SEIS) asesorar, organi

o ejecutar planes de forestación o reforestación en! terrenos propios o de terceras o fis

instalar o explotar viveros forestales, efectuar trabajos de conservación forestal, desmont:

bosques o extracción de productos forestales y recuperación de tierras áridas destina

administración de centros educativos de niveles preescolar, primaria y seeundaria;

OCHO) Impresión, encuadernación, grabado y cualquier otro proceso industrial nece

folletos, prospectos y en general de publicaciones de carácter literario,

pedagógico, religioso, informativo o de divulgación cultural; TREINTA Y NUEVE) A
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construcción, mantenimiento, estudio, montaje, comercialización, importación y exportación de

sistemas de riego, así como sus materiales y equipos. Podrá adquirlr acciones, participaciones o
cuotas sociales de cualquier clase de compañías relacionadas con el objeto social pudiendo

intervenir en fundación o aumento de capital de otras sociedades que tengan objetos sociales

relacionados con el suyo, la realización de contratos, de Franquicias, Para cumplir con su objeto

social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las Leyes ecuatorianas y que tengan
relación con el mismo.

Concluidas las exposiciones, la Presidenta de la sesión somete a consideración de los señores

obligacionistas el proceso de fusión de la compañía emisora.- Los señores obligacionistas luego de

breves deliberaciones, resuelven por unanimidad aprobarla fusión de la compañía por absorción

de ta compañía DISTRIBUIDORA FARMACÉUTICA ECUATORIANA (DIFARE) S.A. en calidad de

compañía Absorbente, de las compañías: ASEGENSA, ASESORIA Y SERVICIOS GENERALES $, A.;

ECUAFARMACIAS8, ASOCIADOSS.A.; y, DROMAYORS.A., como compañías Absorbidas, así como

la reformaal objeto social de la compañía en los términos propuestosen la presente sesión,

No habiendo otro asunto quetratar, la Presidenta declara concluida la presente sesión, siendo las

doce horas treinta mínutos.- Para constancia firman los señores obligacionistas, y la Presidenta

quien certifica.
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Guayaquil, 30 de Marzo del 2011

Señor |
CARLOS OSWALDO CUEVA MEJIA |
Ciudad.- |

De mis consideraciones:
ml

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de
Accionistas de la Compañla DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE)
S.A, celebrada en esta fecha, por unanimidad resolvió REELEGIK a usted ¿VICEPRESIDENTE
EJECUTIVO de esta Sociedad, por el perlodo de DOS AÑOS,conlas facultades fijadas en los Estatutos
Sociales,

De acuerdo a los Estatutos Sociales, le corresponde al VICEPRESIDENTE EJECUTIVO,ejercer la
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañífa, individualmente.

A objeto de cumplir con preceptos Legales consigno, que ld compañita se constituyó bajo la denominación

de DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA RENE (DIFARE) S.A., por Escritura Pública otorgada
ante el Notario Undécimo de Guayaquil, Doctor Hugo Amir Guerrero, el 30 de Marzo de 1987, inscrita
en el Registro Mercantil el 25 de Mayo de 1987, según consta de la Escritura celebrada anté el Notario
Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, el 19 de Mayo de 1989, inscrita en el Registro Mercantil, el 19 de
Septiembre de 1989, la compañía reformó sus Estatutos y cambió su denominación a la actual;
posteriormente la compañía aumentó su capital social, según consta de la Escritura Pública celebrada ante
el Notario Décimo Quinto de Guayaquil, el 20 de Agósto de 1992, rectificada mediante Escritura
celebrada ante el Notario Décimo Quinto de Guayaquil, el 14 de Diciembre de 1992, inscritos ambos
actos en el Registro Mercantil el 19 de Enero de 1993, la compañía realizó fa conversión de sucres a
dólares, aumentó su capital social y reformó los Estatutos, según consta de la Escritura Pública celebrada
ante el Notario Vigésimo Noveno de Guayaquil, el 19 de Septiembre del 2001, inscrita en el Rogistro
Mercantil el 15 de Noviembre del 2001; posteriormente la Compañta aumentó su capital social y Reformó
sus Estatutos, según consta, de la Eseritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno de
Guayaquil, el 08 de Noviembre del 2002, inscrita en el Registro Mercantil el 27 de Diciembre del 2002.
Con fecha 10 de Junio del 2004, la Compafila aumentó su capital social y Reformó sus Estatutos según
consta de Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado
Francisco Coronel Flores, e inscrita de fecha 14 de Julio del 2004 en el Registro Mercantil de Guayaquil.
Posteriormente se otorgó ante el Notario Suplente Encargado de la Notaría Vigésima Novena del Cantón
Guayaquil, Ab, Renato Esteves Safiudo,de fecha Noviembre 01 del 2008, Escritura Pública de Fusión-<.==
por absorción de las Compañías JULPHARMA DEL ECUADORS.A. y DIFARNOVAS.A.por parade: ” €

la compaña DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE) S.A., disqhfiión
anticipada de las primeras, aumento de capital y reforma del Estatuto de ésta última, la misma pyé fuo
aclarada y ratificada mediante Escritura Pública otorgada el 02 de Diciembre del 2008, ante le ismo
Notario Suplente Encargado de la Notaría Vigésima Novena, inscritos ambos actos en el

Mercantil de Guayaquil, de fecha 30 de Diciembre del 2008.

Atentamente,
.s

ABG. KARINA AGUIRRE ROMOLEROUX

SECRETARIA AD-HOC |

Acepto la designación constante en el Nombramiento de, VICEPRESIDENTE EJE

antecede.- Guayaquil, 30 de Marzo del 2011.   
CARLOS OSWALDO CUEVA MEJÍA

C.C, 11 091376752-1
C.V.H 196-0257

   

 

   
      
  

  
 



NUMERO DEREPERTORIO; 17.819
FECHA DE REPERTORIO: 31tnar/2011

HORA DE REPERTORIO: 12:20
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| LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

| Certifica: que con fecha treinta y Uno de Matzo del dos mil once, queda
inscrito el Nombramiento de Vice dente Ejecutivo de la Compañía
DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE)
S.A., a favor de CARLOS OSWALDOCUEVA MEJIA,a foja 29.226,
Registro Mercantil número 5.651.-
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONISTAS. DE LA COMPAÑIA DISTRIBUIDORA
FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE) S.A.

|

En la ciudad de Guayaquil, a los teinta días del mes de Abril del dos mil

doce, a las quince horas treinta minutos, en el local de la compañía

DISTRIBUIDORA "FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE) S.A.,

ubicada en la Urbanización “Santa Leonor" , manzana númeroseis, solar

diecisiete, se reúnen los accionistas de la compañía DISTRIBUIDORA

FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE) S.A., HOLDING GRUPO

DIFARE CIA. LTDA., debidamente representada por el señor CARLOS

ENRIQUE CUEVA GONZALEZ en su calidad de Gerente General,
poseedor de 85.003 acciones ordinarias y nominativas de U.S. $100.00

dólares de los Estados Unidos de América cada una, y, la señora

Economista JUANA ARNAO RAMÍREZ, poseedora de 7 acciones

ordinarias y nominativas de U.S. $ 100.00 dólares de los Estados Unidos

de América cada una, y lo hacen coh el objeto de celebrar la presente

Junta Universal Extraordinaria de. Accionistas de la Compañía

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE) SA.

efecto encontrándose reunidos los componentes de la totali

   

    
capital suscrito y pagado de la Compañía, de conformidaf);

dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, en vi

  
 



 
   

ASEGENSA, ASESORIA Y SERVICIOS GENERALES S.A., mediante

absorción de estas compañifas por parte de la primera; 2.-) Aprobación

de las bases para la fusión; 3.-) Reforma del Objeto Social de la

Compañía, 4.-) Aumento de capital de la Compañía y cambio del Valor

nominal de las acciones y su respectiva reforma dentro «del Estatuto

Social; y,  5.-) Conocer y resolver sobre cualquier otro asunto

relacionado.- Preside la Junta, el Presidente Ejecutivo de la Sociedad,

señor CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ y actúa como Secretario,

el señor Gerente General Ingeniero JULIO CESAR OCAÑA MOREIRA.

El señor Presidente dispone que el señor Secretario elabofe una lista de

los señores accionistas presentes, hecho para lo cual se constató que en

la sala se encuentra la totalidad del capital suscrito y pagado de la

Compañía, razón por la que el señor Presidente declara instalada la

Junta y dispone que se entre a conocer y resolver sobre el primer punto

del orden del día, esto es, Conocer y resolver sobre la fusión de la

Compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA

(DIFARE) S.A. con las compañías ECUAFARMACIAS 8 ASOCIADOS

S.A., DROMAYOR S.A. y ASEGENSA ASESORIA Y SERVICIOS

GENERALESS.A., mediante absorción de estas compañíaspor parte de

la primera, y luego de la debida deliberación de este asunto, por convenir

a los intereses de la compañía, resuelven de manera unánime: Fusionar

a la compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA

(DIFARE) S.A., con las compañías ECUAFARMACIAS 8, ASOCIADOS

S.A. DROMAYOR S.A. y ASEGENSA ASESORIA Y SERVICIOS

GENERALESS.A., mediante la absorción de estas compañlas por parte

de la primera, esto es de la Compañía DISTRIBUIDORA

" FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE) S.A. que continúa

subsistiendo en su calidad de absorbente.- inmediatamente se entra a

conocer y resolver el segundo punto del orden del día, esto es,

Ap bación de las Bases para la Fusión, y, al respecto, unáai vez que se

analiza suficientemente este asunto, :por unanimidad, se 'RESUELVE:

1

 

 



Establecerlas siguientes bases para la fusión antes referida: Primera: La

fusión operará por absorción de ' compañía DISTRIBUIDORA

FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE) S.A., y en consecuencia,

ésta compañía tendrá la calidad de, absorbente, y las compañías

ECUAFARMACIAS 8 ASOCIADOS | S.A. DROMAYOR S.A. y

ASEGENSA ASESORIA Y SERVICIOS GENERALES S.A., tendrán la

calidad de absorbidas.- Segunda: Las Compañías ECUAFARMACIAS 8

ASOCIADOS S.A., DROMAYOR SA, y ASEGENSA ASESORIA Y

SERVICIOS GENERALES S.A., traspasarán en bloque su patrimonio

social, transfiriendo sus activos tangibles e intangibles, a valor presente

a la compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA

(DIFARE) S.A. y sus pasivos, sin reservarse limitación alguna.- Tercera:

Quelos actuales accionistas de las compañías absorbidas pasarán a ser

accionistas de la compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA

ECUATORIANA (DIFARE) S.A., y recibirán acciones liberadas en

número y valor equivalentes al de las acciones que tienen actualmente

en la compañía absorbida.- Cuarta: Que ninguno de los actuales

accionistas de la compañía desean hacer uso del Derecho de Separación

establecido en la ley, pues, todos los accionistas se encuentran de

acuerdo con la fusión que se va a llevar a cabo.- Quinta: Que el

Representante Legal haga elaborar un Balance General Final cortado al

día anterior de la suscripción de la Escritura Pública de Fusión por

Absorción y un Balance Consolidado con la misma fecha de la Escritura   
antes mencionada. Se da paso a conocer y resolver sobre,A tores)

DROMAYOR S.A. y ASEGENSA ASESORIA Y

GENERALES S.A., la junta pa¡de accionistas de       
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relación al Artículo Tercero, “objeto”, que dirá: ARTICULOTERCERO:

SOCIAL.- La Compañía se dedicará: A) La industrialización o

fabricación, importación, expbrtación, compra, venta, distribución

consignación, representación y comercialización de los siguiente: UNO)

De productos farmacéuticos, agroquímicos de toda clase, especialidades

médicas, odontológicas, implementos hospitalarios, veterinarios,

productos de perfumerla, de higiene, de cuidado de la salud, de bazar,

productos para el hogar, oficina, de primera necesidad así como otros

que se expenden en farmacias y almacenes en general, utilizando en los

casos que sea conveniente sistemas de ventas con modalidades

especiales a través de convenios comerciales; DOS) La Compañía

también se dedicará a la comercialización de servicios y deprogramas y

planes para el cuidado de la salud, utilizando en los casos que crea

conveniente, sistemas de venta icon modalidades especialés a través de

los convenios que se realicen con sus clientes, con profesionales

particulares, farmacias, clínicas, hospitales, compañías de seguros y de

asistencia médica, centros de atención al cuidado de la salud; TRES) De

equipos e instrumentos médicos y quirúrgicos, medicamentos de uso

humano y animal, reactivas de laboratorios, material de curación,

equipo de radiografía, biomateriales odontológicos y muebles e

implementos de uso hospitalario en general; CUATRO) De equipo

especial contra incendios, suministros para bomberos y seguridad, de

productos derivados de hidrocarburos, refinerías, equipos de

prospección, explotación y exploración de recursos naturales; CINCO)

De toda clase de:equipos náuticos; de implemento y equipos para pesca

y la construcción de barcos; SEIS) De toda clase de insumos, materiales

A y suministros para la industria metalmecánica, manufactura camaronera

y agrícola; de cables, cabos, sogas, piolas; SIETE) Dé productos
“alimenticios para consumo humano, vegetal y animal, de producción de
máhufacturas de| productos en general; OCHO) De toda clase de
productos agropecuarios, mariufacturados, industriales y alimenticios;  



NUEVE) De computadoras e impresoras; así como sus partes,

repuestos, suministros y todas las partes internas que las integran; así

como los medios para la conservación de información; DIEZ) De

materiales eléctricos, de ferretería y de construcción; ONCE) De

productos lácteos, bebidas gaseosas, aguas purificadas, de hielo en

todas sus formas, tanto para consuma humano como para consumo

industrial, de toda clase de licores, yebidas alcohólicas; DOCE) La

Compañía podrá emitir tarjetas de descuento, consumo, crédito de casa

comercial y otras similares de circulación restringida para la adquisición

de bienes y servicios por parte de sus clientes siempre de conformidad

con las normas, disposiciones y ' reglamentos determinados y

establecidos por la Ley y reglamentos; TRECE) La importación,

exportación, distribución, compra, venta, comercialización, elaboración,

permuta y/o consignación por cuenta propia o a travésde terceros de:

Productos naturales, curativos y aromáticos; comisionista por venta de

suplementos alimenticios; productos farmacéuticos; equipos, aparatos y

todo instrumental médico, quirúrgico, ortopédico, odontológico, químicos

reactivos y rayos X; instalación de establecimientos asistenciales;

sanatorios, clínicas médicas, quirúrgicas, de reposo, spa, centro de

obesología, cosmiatría y belleza integral; ejercer la dirección técnica y

administrativa de los respectivos establecimientos que se relacionen

  

    

   

directa o indirectamente con el arte de| curar; prácticas e investigaciones

científicas y otro elemento que se destine al uso de la medicinaguisa.

farmacéutica yveterinaria; fabricación de instrumentos de óptica.y leni85$

e GBGAA DN

física, artículos de puericultura, aloney salubridad: ventasmédfyor A   



   

 

de consultorios médicos, de puntos de servicios de enfermería, primeros

auxilios, de laboratorios clínicos, toma de imágenes, rayós X, y todo lo

relacionado con la prestación de servicios de salud, CATORCE) De

menajes de casa y todo tipo de juguetes; QUINCE) De maquinarias y

equipos industriales de la rama metalmecánica, de artefactos domésticos

y electrodomésticos sus repuestos y accesorios, de implementos, útiles y

equipos de oficina, sus repuestos y accesorios, de libros, equipos de

imprenta y sus repuestos, así'como su materia prima conexa (pulpa,

tinta, etc.); DIECISEIS) De automotores decualquier tipo y de maquinaria

de uso agrícola: y pecuario, sus repuestos y accesorios; DIECISIETE) De

insumos para la explotación agrícola, avícola y pecuaria; DIECIOCHO)

De artículo de 'bazar, perfumes y todo .tipo de cosméticos, de joyas,

bisutería y artículos conexos en la rama de joyería, accesorios de

relojerla; DIECINUEVE); De productos dietéticos, agricolas, industriales

en la rama alimenticia, metalmecánica, textil y agroindustrial: VEINTE)

Podrá también dedicarse a la compra, venta, arrendamiento,

administración 'de bienes inmuebles, a su corretaje, permuta,

agenciamiento, explotación, subarrendamientos y anticresis, así como

cualquier acto jurídico relacionado directamente con bienes inmuebles

urbanos y rurales; además realizará negocios de promoción y ventas de

proyectos inmobiliarios, a la conistrucción por cuenta propia'y/o ajena de

toda clase de viviendas vecinales, familiares o unifamiliares y toda clase

de edificios, apartamentos, oficinas, centros comerciales, locales

comerciales, conjuntos residenciales, condominio e industriales, inclusive

en propiedad horizontal; la compañía podrá importar, comprar o arrendar

maquinaria liviana y pesada para la construcción; la instalación y

administración de agencias de' viaje, hotéles, moteles, restaurantes,

clubes, cafeterías, centros comercialés, ciudadelas y campos
vacaciónales, parques mecánicos de recreación y todo to relacionado a
la actividad Inmobiliaria Podrá: participar en planes dé viviendas
Populares por iniciativa privada y/o publica; redes de agua potable, redes
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de aguas servidas, redes de agua lluvia; diseño, construcción,
planificación, supervisión, fiscalización de obras arquitectónicas y
urbanisticas; proyectos, realización ¡de decoraciones interiores y
exteriores; mantenimiento y estudio de proyectos eléctricos e
hidroeléctricos; así como obras de ingeniería, víalidad, electromecánicas,
puertos, aeropuertos, construcción de puentes, asfaltado de calles y vías,

pavimentación de calles y vías, fiscalización de obras civiles,
construcción de alcantarillas, levantamiento de muro de arcilla — lastre,

construcción de aceras y bordillos, encausamientos de ríos, dragado de

ríos, lastrado y revacheo de vías y caminos vecinales, perito avaluador

de construccionesciviles y arquitectónicas; para gestionar créditos local

o institucional sin que esta actividad constituya intermediación financiera;

también a la señalización de carreteras, caminos, calles de ciudades a

nivel provincial y nacional; compra venta comercialización de materiales

para la construcción; pinturas, barnices, lacas, esmaltes y todo otro

material vinculado directa e implicitamente con el arte de la decoración;

productos para limpiar pinceles y brochas, masilla y otros materiales de

relleno y calafateado; VEINTIUNO) De productos de cuero, de artesanías

y de instrumentos de música, a ¡la instalación de sistemas de

comunicación y redes eléctricas, de teléfonos, cables, redes y centrales

telefónicas; equipos materiales, repuestos y accesorios de sistemas de

  

 

   

 

   

   

comunicación y telecomunicaciones, asi como de seguridad industrial, a    prestar asistencia técnica para montaje de instalaciones industrialeJS ;

como prestar servicios de comunicación. Se podrá dedicar al engámo lam

de todo tipo de maquinaria y equipos. La compañía podrá también:

brindar asesoramiento técnico y administrativo a toda clase de em

La Compañía podrá brindar asesoramiento técnico,

almacenamiento, administración y despacho de inventario a

de empresas. Podrá también Hhevar a cabo la fabricación, pro ;

transformación, compra, venta, importación, exportación, repr

consignación y distribución de ropas confeccionadas,tela ]
y
Í

 



 

 

   

vestir y de indumentarias nuevas, fibras,tejidos, hilados y calzado y las

materias primas que los componen, de artículos deportivos; Podrá la

compañía prestar servicios de asesoría en los camposjurídicos tanto en

el área privada y/o pública, económico, inmobiliario y financiero,

investigaciones ide mercadeo ycomercialización interna; Recuperación

de cartera, judicial y extrajudicidlmente, así como también al peritaje en

general. Se dedicará al negocio y agencia de diseño grafico,

Publicidad, marketing o propaganda pública o privada, a través de la

Prensa, Radio, Televisión, Películas Cinematográficas y Carteles

impresos, o por cualquier otra forma de Difusión usual para talfín,

en locales privados o cerrados o en la vía o paseos públicos y en

distintos medios, para lo' cual podrá promover, crear o elaborar

los videos y promociones que estimen necesarios; producción

de toda clase de * eventos artísticos naciónales e

internacionales, Alquiler de todaclase de equipos musicales, luces,

Disk jeit; contratación de artistas nacionales e internacionales; Podrá

realizar ventas de tickets pará cualquier evento ' público en

general(artístico, cultural, social, etc). Venta de recargas: de televisión

pagada y prepagada. Brindar consultoria en cualquiera de los sectores

de la economía y/o actividades :estudios contables-financieros, de

instrumentación de sistemas operativos utilizando medios manuales,

mecánicos o electrónicos; setvicios de logística; efectúando tateas

relacionadas, con técnicas de contabilidad, auditorias, ' pudiendo ser

calificados como auditores en los registros de auditoria'extema en la

Superintendencia de compañias; Realizará capacitación, 'seminarios y

talleres. VEINTIDOS) La representación de empresas comerciales,

Nagropecuarios, | industriales, hacionales, internacionales y aéreas,

pudiendo ser distribuidor a hivel nacional como internacional; La

cómpañta podrá ejercer también actividades de administración de
farmacias de | propiedad de persoñas particulares, - jurídicas e

institucionales propias o de terceros, promover consorcios 'con farmacias

Ay

 



independientes para prestar servicios de dispensación de productos
Í

farmacéuticos, de consumo, mercaderia en general, entre otros y afines;
VEINTITRES) Reparación de Contenedores tanto para carga

refrigerada como para carga no refrigerada, servicio de cables para la
construcción y mantenimiento de sus instalaciones, servicio de corte
y reconexión de alumbrado de area eléctrica; alquiler, venta de
vehículos, alquiler vehículos para car a pesada, venta de repuestos,

lubricantes, bujías, refrigerantes, accesorios, toda clase de combustible,

gasolina, Kerex, diesel, gas y derivados del petróleo de aeronaves,

helicópteros y sus motores, maquinarias y equipos agrícolas,

pecuarios, industriales, eléctricos mes de mangueras y conexiones

para maquinarias y equipos mecánicos, automotores, equipos pesados,

camineros y a pedal; turbinas y motores de combustión interna,

maquinarias livianas y/o pesadas; reparación mecánica, hidráulica,

eléctrica de automotores enderezada y pintada; herramientas para

tallermecánicos, ensamblaje, industria metalmecánica, ensambladora

de equipos de radio difusión para 'vehículos, productos plásticos

para uso domésticos, industrial, comercial y agrícola; fabricación de

juegos infantiles, librería, papeleria, útiles y equipos de oficina, kiosco,

bazar y perfumería; uniformes, ropa en general; accesorios para

máquinas fotocopiadoras, faxes, impresoras, equipos de imprenta y

repuestos; artículos de vidrio, cristal, hierro, acero, cerámica, ferreteria,

   
   

  
  

artesanía, electrodomésticos, cordelería, productos de cuero, produsios

no tradicionales, para el hogar, deporte y atletismo, alquiler.de cancháS

deportivas, equipos de seguridad, instrumentos de música; A

productos y/oa servicios electrónicos, manejos de ¡servia

corresponsal no bancario, mercaderías para el confort del hdga%:

en todas su líneas, procesadas y manufacturadas; como tay

y1   Va 
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ozonificación, envasados de agua mineral y gaseosas; "mediante el

desvene, desecación y otros trabajos relacionados con ta hoja del tabaco

que se emplea para fa fabricación de cigarrillos, cigarros, picaduras,

tabaco para mascar y rapé, telas de pieles, productos de confitería, toda

clase de conservas, productos alimenticios y comestibles derivados de

frutas, verduras y hortalizas, frutas en general, envasadoo al granel;

Servicios funerales; El tráfico postal nacional e internacional, correos

rápidos, embarque y consumo de los envíos o paquetes postales, cuyo

valor CIF o FOB, en su caso, no exceda del límite que se establece en el

reglamento de ésta ley, transportados por cualquier clase de correo,

incluidos los denominados cofreos rápidos, despachándose por la

aduana mediante formalidades simplificadas. Los envíos o paquetes que

excedan el límite establecido, se sujetaran a las normas aduaneras

generales y otros servicios de correo, alquiler de toda clase de muebles

y accesorios relacionados para eventos y banquetes sociales de toda

indole; siembra, cosecha de toda clase de flores. rosas, claveles,

girasoles, orquídeas, por cuenta ptopia oO de terceros (floricultura);

productos elaborados de origen agropecuario, agricola, avícola e

industrial en la fama alimenticia, metalmecánica y textil; maquinarias y

equipos agrícolas, pecuarios, industriales y eléctricos; fabricación y

comercializaciónide balanceados para animales en general; se dedicará

a la investigación, exploración y explotación de toda clase de metales

preciosos que se encuentran én el fondo del mar; Se! dedicará al

fletamento, operación y representación de Compañías, Consorcios,

Agencias Nacionales o Extranjeras; reparación de contenedores tanto

. pafa carga refrigerada como ¡para carga no refrigeráda, motores,

N repuestos, accesorios, vituallas. Podrá participar en privatización o

cencesiones Portuaria; A la consolidación y desconsolidación de carga y

trámites aduaneros. Prestar serviciós de salvataje en varamientos,

calladuras, incendios, remolques; así mismoa la prestaciónde servicios

portuarios tales como: arrendamientos de cabezales, montacargas,

     



estrobas, transportes de tripulación; transporte de carga por vía marítima

y fluvial; servicios de dragado; medios ¡para mantenimiento y limpieza

a bordo de los buques y gastos de escala en los puertos

ecuatorianos y aduaneros, producto del hundimiento de galeones,

barcos y toda clase de embarcaciones de la cual la compañía utilizará

tecnologías modernas para lograr su objetivo, protección y cuidado. |

VEINTICUATRO) Importación, exportación, distribución, productor y

cultivador de larvas de cana caracoles y otras especies

bioacuáticas mediante la instalación de;laboratorios; actividad pesquera

en todas sus fases; artículos de pesca, captura, extracción,

procesamiento y comercialización en los mercados internos y externos.

Adquirir en propiedad, arendamibris y asociación de barcos

pesqueros instalar su planta industrial para empaque, enlatados,

envasamiento u otra forma para cometcalza los productos del mar y/o

bioacuaticos. A la explotación agropecuaria en todas sus fases al

desarrollo y crianza de toda clase de ¡ganado vacuno, ovino, porcino y

avícola al por mayor y menor. Ex lotación de lácteos, productos

derivados, elaborados, arado y naturales tales como carne,

embutidos, menudencias frescas, AAN o conservadas, extractos,

!cueros, huevo, lana, cerdas, plumas, grasas, sebo y queso,

maquinarias, equipos y productos necesarios para la agricultura y

   condición, cantidad, emitiendo las respectivas  certificaciongs;

productos al granel tales como azlicar, maiz, trigo, sorgo, bobi AROS
| . ZN

papel, lenteja; VEINTICINCO) La compañía se podrá dedicar tam dlna

hop
       

  

. . . E

establecimiento de almacenes, a la instalación, explgta

| Ñ    *,      
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administración de supermercados, comisariatos, estaciones de servicio

de combustibles y servicios conexos; VEINTISEIS) Fabricación y

elaboración de todo tipo ¡de productos de pahificación por

horneo; pan de todo tipo tradicional; VEINTISIETE) Equipos,

materiales, repuestos, accesorios, mantenimiento e instalaciones,

provisión de químicos, proyectos, servicios y sistémas para 'las industrias

metalmecánica, ¡petroleras e hidrbeléctricas; recolección y procesamiento

de basura, saneamiento, desinfecciories, desinfectaciones, fumigación de

ambientes; VEINTIOCHO) Importación, exportación, servicios y

mantenimiento de toda clase de computadoras, repuestos, accesorios,

partes, piezas y todo lo relacionádo a la electrónica, audio y video:

comercialización de grupo de 'sistema de electricidad e informáticos:

equipo, materiales, repúestos, accesorios y cables para la

construcción y mantenimiento de sus instalaciones; servicios satelital y

de contabilidad! por medio de la computación, procesamiento de

datos e Internet; se dedicara al comercio electrónico mediante

Internet, Diseño:y servicios de programas y Mercadeos a toda clase de

Empresas tanto Nacionales como Extranjeras, proveer servicios y

asesoramientos | de Internet y páginas Web en programación HTML,

FLASH, JAVA, PHP, venta del servicio de diseño de paginas Web,

implementación ¡y estructuración de bases de datos: creación de

software y CD. También tendrá por objeto dedicarse a la Asesoría
en sistema de informática, en sistema de Telecomunicaciones y en

sistemas en general. Se dedicatá ala telefonía de larga distancia

desde y hasta países internacionales, por la cual realizará

llamadas telefónicas a diferentes regiones del Territorio Nacional
“del Ecuador, prestar servicios completos al portador de Comunicaciones
"COURIER" internacional y/o! dentro del territorio nacional;

VEINTINUEVE) Se dedicará a laactividad mercantil como comisionista,
intermediaria, mandataria mandante, agente y representante de
'personás naturales ylo jurídicas; cuenta correntista' mercantil;

 

 



TREINTA) Fomentará y desarrollará el turismo nacional e

internacional en todas sus fases, especialmente el transporte

maritimo, fluvial costero de personas y carga; como traslado, paseos,

cruceros, chivas, y demás deportes acuáticos. Se dedicará a

operadores de turismo utilizando todo tipo de medios acorde

con la actividad a realizar, instalación y administración de agencias

de viajes, hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, club, discotecas,

cafeterías, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques

mecánicos de recreación, salones de recepción y eventos recreativos y

electrónicos. Instalar y administrar negocios de comidas rápidas, vender

                                , $e dedicara a la gastronomía en

general; bodegaje y comercialización de artículos de consumo

masivo, alimentos y víveres en general, TREINTA Y UNO)Prospección,

exploración, explotación de toda clase de minas, canteras, yacimientos,

arena derios, fundición, refinación y comercialización e industrialización

de minerales y metales en forma de materia prima, manufacturadas

y estructuradas por cuenta propia 0 de terceros; elaboración de sus

productos pudiendo a tal fin adquirir! todo derecho minero dentro y

fuera del país; TREINTA Y DOS) La importación, exportación,

distribución, * compra-venta, comercialización, elaboración,

intermediación, de productos relacionados con la telefonía móvil o fija,

administración de locales dedicados a la telefonía móvil o fija de

     
  

  
locutorios o cabinas telefónicas, fabricación, instalación, edipol,

sistemas, pruebas y mantenimientos de centrales telefónicas pl

radio enlace; suministros de baterías y motores generadoredl ara

sistemas de telecomunicaciones; e| instrumentos de  p

equipos de medición; repuestos de climatización; ON

Celulares, tarjeta de comunicación | prepagada incluyendo¿áÍ net, ,

convencional e internacional y huscapersonas recargas dean

celular; estadísticas, tráfico telefónico, calidad de servicio;    
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explotación o; utilización de' frecuencias eléctricas, telefónicas o

satelitales a través de concesiones otorgadas por el Estado con fines

educativos o coh cualquier otro propósito. Venta de cables; materiales y

accesorios para la construcción, mampostería,  instatación,

mantenimiento y fiscalización ide sistemas de redes telefónicas;

construcción de acometidas; ' construcción de plantas extemas;

construcción de'obras civiles y canalización telefónicas; mantenimiento

en general. TREINTA Y TRES) Se dedicará a la revisión y emisión

de boletos, Chequeo de pasajeros, Manejo y Asistencia: en rampa,

recepción y Asistencia en aduana, Embarque de pasajeros,

Operaciones de peso y Balance, Hoja de carga, Plan de Vuelo

computarizado, Datos Meteorológicos, Carga y Ubicación: de equipajes

en bodega del avión; TREINTA Y CUATRO) Transformación de materia

prima en produétos terminados y/o elaborados; TREINTA Y CÍNCO) Se

dedicara a la importación, exportación, distribución, compra, venta,

comercialización: de todo clase de confites, gorros, juguetería, piñatas y

todo lo necesario para las flestas infantiles así como tortas; se

dedicará también a la adquisición, venta, distribución, importación y
exportación de artículos regionales de cerámica, barros, cristal, iriádera,

metal o cuero; Tejidos de puntos: mantas y ponchos; TREINTA Y SEIS)

asesorar, organizar o ejecutar planes de forestación o reforestación en

terrenos propios: o de terderos lo fiscales, instafar o explotar viveros

forestales, efectuar trabajos de [conservación forestal, desmontes de
bosques o extracción de productos forestales y recuperación de tierras

áridas destinadas a la forestación; Al Estudio del medio 'ambiente en
general; TREINT.A Y SIETE) Se'|¡dedicará a lá administración de centros

“educativos de hiveles preescolar, primariay secundaria; TREINTA Y
O HO) Impresión, encuademación, “grabado y cualquier otro proceso
industrial necesario para la edició, por cuentapropia o deiterceros, de
libros;textos! "revistas, publicaciones, :cuadernos, folletos, ¡prospectos y
eñ general de publicaciones de ' carácter

—

literario, ! científico,  



pedagógico,

—

religioso, informativo: o de divulgación cultural;

TREINTA Y NUEVE) diseño, construcción, mantenimiento, estudio,

montaje, comercialización, importación y exportación de sistemas de

riego, así como sus materiales y equipos. Podrá adquirir acciones,

participaciones o cuotas sociales de cualquier clase de compañías

relacionadas con el objeto social pudiendo intervenir en fundación o

aumento de capital de otras sociedades que tengan objetos sociales

relacionados con el suyo. A la realización de contratos de Franquicias.

Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos

permitidos por las Leyes ecuatorianas y que tengan relación con el

mismo. Se entra a conocery resolver sobre el cuarto punto del orden del

día, esto es, el Aumento de capital de la Compañía y cambio del Valor

nominal de las acciones y su respectiva reforma dentro del Estatuto

Social. Una vez queseanaliza este punto y como consecuencia de la

absorción de las compañías ECUAFARMACIAS 8 ASOCIADOS S.A.,

DROMAYOR S.A. y ASEGENSA| ASESORIA Y SERVICIOS

GENERALES S.A., la junta general de accionistas de la compañía

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE) S.A., por

unanimidad, RESUELVE: Primero: A mentar el capital Social de la

compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA

(DIFARE) S.A., en la cantidad de TRES MILLONES CIENTO OCHENTA

Y OCHO MIL DOSCIENTOS DOLARESDE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA, mediante la emisión de TRES MILLONES CIENTO/

OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTAS acciones ordinarias

nominativas y Cambiar el valor nominal, de las acciones de la copNpAn

que actualmente son de CIEN DOLARES de los Estados UnA2,
por?d,e

Norteamérica a acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAROS ls

 

Estados Unidos de Norteamérica, por lo tanto se emitirá és

MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTA $ Med
Url 0   acciones ordinarias y nominativas UN DÓLARdelos Esta

Norteamérica Cada una y que se suscriben por los ac   
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compañías absorbidas, de la siguiente manera: Compañta HOLDING

GRUPO DIFARECIA. LTDA., debidamente representada por su Gerente

General señor Carlos Enrique Cueva González, 3'187.900 acciones; y la

señora Economista Juana Beñilda Arnao Ramirez 300 acciones,

dejando constancia que el pago de la totalidad de las acciones suscritas

se ha realizadocon el producto del capital y acciones que mantenían los

accionistas en las compañías absorbidas. Al cambiar el Valor nominal de

las Acciones se reforman del Estatuto Social de la compañía los Artículos

Cuarto y Tigésimo Tercero, que dirán: ARTICULOCUARTO:CAPITAL

SOCIAL Y VALOR NOMINAL DE ACCIONES.- El Capital Social de la

compañía es ONCE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE

MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMERICA,dividido en once millones seiscientos ochenta y nueve
mil doscientas acciones ordinarias y.nominativas de UN dólar cada una,

contenidas en Títulos que pueden representar una o varias acciones.

 

Capital 'Social: de la compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA
ECUATORIANA (DIFARE) S.A.. es de ONCE MILLONES SEISCIENTOS

OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido en once millones seiscientas

ochenta y nueve mil doscientasacciones ordinarias y nominativas de UN

DÓLAR cada una pagadas en 'su totalidad. Quedando iltegrado de la

siguiente maneta:

 

Accionista | No. Acciones Valor Acciones US$

DLOINO GRUPO DIFARE GIA.LTDA. | 11688,200 $ 11'688,200.00

JUANA ÁRNAO RAMÍREZ 1,000 5 1000.00
I
|

w 1

FOTAL : 41'689.200 $ 11'689,200.00
i  



Finalmente la Junta General de Accionistas resuelve autorizar al

Vicepresidente Ejecutivo de la Compañía, señor Ingeniero Comercial

Carlos Oswaldo Cueva Mejía, para que suscriba la Escritura Pública que

contendrá lo resuelto por esta mismá Junta de Accionistas, y realice

cuanto trámite fuese necesario junto a llos Representantes Legales de las

Compañías absorbidas para obtener [la aprobación e inscripción de la

Fusión por Absorción. Después de leidos los puntos del orden del día,

la Junta resolvió aprobarlos por unanimidad. Sin haber otros puntos

quetratar y luego de veinte minutos de receso para la redacción del acta,

se reinstala la sesión, se procede a dar lectura de la misma, la que es

aprobada por unanimidad sin modificación alguna. Se levanta la sesión a

las 17H30, firmando para constancia la presente acta todos los

accionistas quienes seratifican, afirman y firman la presente con el señor

Presidente y el señor Secretario que certifica.—————————-—-

| Or) Yer Quionrho
>HOLDINGGRUPO DIFARECIA. LTDA. | JUANA ARNAO RAMIREZ

CARLOS CUEVA GONZALEZ ] ACCIONISTA

GERENTE GENERAL.
ACCIONISTA

 

CARLOS.CUEVA GONZALEZ

PRESIDENTEDE LA JUNTA
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ESTAULECIMENTOS REGISTRADOS:

doESTADLECMIENTO) q. EBVAMO.. MARTES MATH A

ROMBRHE COMERCIAL UIBARE Sh yO ERRE
PECREINICIO

ACTIVIDAQES ECONÓNICAS:

VEBTA AL PORQAAYOR Y HEROR LE PRODUCTOS F, EÚTICOS, MEDICINALES YDI sto
VENTA AL HOR MAYOR Y HENOR DE PRODUCTOS PIVERSOS PARAFL CONÉUNIDOR
“ENTA AL DORHAYORQE MAQUINARIAY ENUIPODEINFORIMATEGAINCUUZOPARTOS VIEJAS.
ACTIADADES DE DAJUERIMIENTO Y REPARACIONDE MAQUINARIA 08 INEORMADCA YECUAloaocrap
«CTAMADES, RELACIONADAS CONUA CONTABA DAD
FEOUSMARISS, DE ERSADEO

DIRECCIÓN ESTADLECIMIBNTO:

 

 

Piraecn GUAYAS Carión: GUAYAGUA. Paria: TARO URO-SAMTACEOTION bumasa: DOCANE qe ara0d :
TRENTE ABODEGAS DE PRÁTI Manszans, 6 Ceficio; ORURO DIFARE Comites, VÍA DL VIRANES, VERE PU ab
Votalo 200500 Fac 947282509 Paalt: gustayoDrillcon

Ho.ESTABLECIMIENTO, 0d ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIA,. FEC.IANICIO Mad ca ter
HORBRE COMERCIAL: DIFARE.S A EC CIBÍEEE:

FEC BA Elio
ACTIVIDADES EGOMÓMICAS: e RENO

GYEMTA AL BORTIANYOR DE. PRODUGIOS FARMACEUTICOS
YEOBTA AL PORIAATOR YENOR DE PANDUSTOS DIVERSOS PARAELCONEA

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Ponuds LOS Rios calónUJEVEDO Peroquía: DUEVEJIO Cole 7 DE OCTUBRE Niro LTpts disgario d000E
SECINDA Hebrensa JUNTO ALA FARMACIA 2ATA 2EVA Tetstono Tratiajor OSIRIS

 No. ESTAULELIMIENTO: 058 ESTADO. AIMERTO. LOCAL COMERCIAL PECNICIO ACT 20co

HOMBRE COMERCIAL: DIFASE YA |

ACTIVIDADES NCONÓMICAS:

SEUFA MAOPORRATOR DE PROBUCTOS FARMACEUTE
GSEMÍA Y URRACOR Y BENOR DE PRODUCTOS ONERSOS PARA EL CORSUMIDOR

DIRECCIÓN EoraLconicnrdtin Audrea Árauzrd
Prosincio GUAYAS Cantin: O ps plecliguiaenesla: PRIVERO DE MAYO
EJERCITO Aelorcurdar FONTE ADA A Hou Teabajo 01184197
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
o SOCIEDADES 0

NUMERO RUC: 0020958322001 udetacebien aljalo! Za

RAZON SOCIAL: DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA DIFARE 5,4.
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Guayaquil, Mayo 13 del 2011

Señor
FERNANDO ENRIQUE CUEVA MEJIA
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento que la Junta General
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía ASEGENSA ASESORIA Y
SERVICIOS GENERALES S.A., celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de
ELEGIRLOa usted GERENTEGENE de esta Compañía, por el periodo de
DOS AÑOS,conlas facultades fijadas en los Estatutos Sociales, recordándole que en
tal calidad ejercerá la representación legal, j idicial y extrajudicial de esta Compañía,
individualmente. ¡

Usted reemplazara en sus funciones al señorJULIO CESAR OCAÑA MOREIRA,
cuya renuncia fue aceptada, el nombramiento fue inscrito el 06 de Noviembre del 2009

ASEGENSA ASESORIA Y SERVICIOS: GENERALES S.A, se constituyó
mediante escritura Pública celebrada ante el Notario Décimo Quinto del Cantón
Guayaquil, Dr. Miguel Vernaza Requena, el 11 de Julio de 1990, inscrita en el Registro
Mercantil de Guayaquil, el 24 de Agosto de 1990, cuyos Estatutos fueron reformados
mediante Escritura Pública celebrada ante el mismo Notario, el 26 de Agosto de 1994,
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 22 de Junio de 1995, posteriormente
la Compañía aumentó su capital social; reformó y codificó sus Estatutos, según consta
de la Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón
Guayaquil , el 20 de Noviembre del 2002, le inscrita en el Registro Mercantil de
Guayaquil el 16 de Enero del 2003; posteriormente la compañía reformó sus Estatutos,
según consta de la Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del
Cantón Guayaquil, el 07 de Agosto del 2003, e inscrita en el Registro Mercantil de
Guayaquil el 15 de Octubre del 2003. |   
Aten 5

. R MEJIA ZAMBRANO
SECRETARIO AD-HOC

GENERAL.Guayaquil, Mayo 13 del 2011.

Ar | o 4
FERNANDO ENRIQUE CUEVA MEJIA —, E
C.1. 091376751-3 : Mies

Nacionalidad Ecuatoriana ES

 

 

 
        



 

 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 27.456
FECHA DEREPERTORIO:16/May/2011

HORADE REPERTORIO: 13:34

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

1-, Certifica: que con fecha dieciseis de Mayo del dos mil once queda
inscrito el Nombramiento dde Gerente General, de la Compañía
ASEGENSA ASESORIA SERVICIOS GENERALES$:A,, a favor
de FERNANDO ENRIQUE CUEVAMEJIA, a foja 43.531, Registro
Mercantil número 8.614. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja
109,347, del Registro Mercantil del 2.009, al margen de la ¡insctipción
respectiva.

ORDEN: 27456.
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AB. TATIANA GARCIAPLAZA
ISTRO MERCANTIL

DEL CANTÓNGUAYAQUIL
DELEGADA
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE
LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ASEGENSA
ASESORIA Y SERVICIOS GENERALESS.A.

|
|
!
1
1J

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta dias del mes de Abril del dos mil

doce, a las ocho horas, en el local de la compañía ASEGENSA ASESORIA Y

SERVICIOS GENERALES 6S,A., ubicada en Urbanización Santa Leonor Mz. 6

Solar 17, se reúnen los accionistas de la compañía ASEGENSA ASESORIA Y

SERVICIOS GENERALES$.A., Compañia HOLDING GRUPO DIFARE CIA.

LTDA., debidamente representada por su Gerente General señor Carlos Enrique

Cueva González, poseedora de 349 acciones ordinarias y nominativas de U.S. $

100.00 Dólares de los Estados Unidos de América cada una, y la sefiora

Economista JUANA ARNAO RAMIREZ, poseedora de 1 acción ordinaria y

nominativa de U.S. $ 100.00 dólares de los Estados Unidos de América cada una,

y, lo hacen con el objeto de celebrar la presente Junta Universal Extraordinaria de

Accionistas de la Compañía ASEGENSA ASESORIA Y SERVICIOS

GENERALESS.A. Al efecto encontrándose reunidos los componentes de la

totalidad del capital suscrito y pagado dé la Compañia, en concordancia con lo

dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, en vigencia, los Accionistas de

esta Sociedad deciden reunirse en [Junta Universal Extraordinaria para

tratar los siguientes puntos del orden del día: 1) Conocer y resolver sobre la

Fusión por Absorción de la que va a ser objeto la Compañía

ASEGENSA ASESORIA Y SERVICIOS ¡GENERALES S.A., por parte de la

Compañia DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE

S.A. y resolver sobre las bases de operación de la fusión de conformidad gn-

dispuesto en el artículo 338 de la Ley de Compañías; 2) Í á

representante legal de la compañía para efectos de formalizar la fusión E

Preside la Junta, el Presidente Ejecutivo, de la Compañía, señor WAY

ENRIQUE CUEVA GONZALEZ, y actúa como Secretario el señor

una lista de los señores accionistas presentes, hecho lo cual se constat;

se encuentra la totalidad del capital suscrito y pagado de la Co

 

  

  

       

 

  

AS

FERNANDO CUEVA MEJIA. El señor Presidente dispone que Secretadaral e     



   

la que el señor Presidente declara instalada la Junta y dispone que se entre a

conocer y resolver sobre el primer: punto del orden del día, esto es; Conocer y

resolver sobre la Fusión por Absorción de la que va a ser objeto la Compañía

ASEGENSA ASESORÍA Y SERVICIOS GENERALES S.A., por parte de la

Compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE) S.A.,

y resolver sobre las bases de operaciónde la fusión de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 338 de la Ley delCompafíías. Puesta en consideración,

luego de deliberar al respecto, la Junta/aprueba por unanimidad de votos aprobar la

fusión por absorción, al igual que aprueba las bases de operación de la fusión, de la que

va a ser objeto la compañía ASEGENSA ASESORIA Y SERVICIOS GENERALES

S.A, por parte de la Compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA

ECUATORIANA (DIFARE) S.A. resolviendo de esta manera, la disolución

anticipada de la compañía ASEGENSA ASESORIA Y SERVICIOS GENERALES

S.A. sin que por ello entre en liquidación. Asf mismo, declara que el bloque total del

patrimonio perteneciente a la compañía ASEGENSA ASESORIA Y SERVICIOS

GENERALES S.A. pasara a ser parte de la compañia DISTRIBUIDORA

FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE) S.A., traspasando dicho bloque del

patrimonio a un valor presente. Así mismo ésta asumirá las

responsabilidades propias de un | liquidador respecto de los acreedores y

deudores de la Compañía absorbida. Desigual forma se resuelve que los agcionistas de

ASEGENSA ASESORIA Y SERVICIOS GENERALES S.A. participaran en la

compañía absorbente de acuerdo a lo establecido en el Articulo 338 de la Ley de

Compañías. El Presidente dispone que. se entre a conocer y resolver . sobre el

segundo punto del orden del día, esto es, Designar;al representante legal de la

compañía para efectos de formalizar la fusión propuesta, se pones a

consideración y se somete a votación de la junta la designación del Señor

Fernando Cueva Mejia en su calidad de representante legal, quien reemplaza en sus

funcionesal Presidente Ejecutivo por encontrarse ausente, para realice cuanto

tramite fuese necesario para la formalización de la referida fusión, así como de la

voluntla de la Junta, una vez realizada la votación:la junta unánimemente resuelve

la designación del señor Fernando Cueva Mejia para concretar lo antes

referido. Sin haber otro punto que tratar y luego de quince minutosde receso para

la redacción del acta, se reinstala la sesión, se procede a! dar lectura

de la misma, la que es aprobada por unanimidad «sin modificación alguna,

a

 

1
ta

 



Se levanta la sesión a las 09H30, firmando para constancia la presente acta todos

los accionistas quienes se ratifican, afirman y firman la presente con el señor Presidente

y el señior Secretario que certifica. 

HOLDINGGRUPO DIFARE CIA. LTDA. ECON. JUANA ARNAO RAMIREZ
CARLOS CUEVA GONZALEZ ACCIONISTA
GERENTE GENERAL ]
ACCIONISTA

 

CARLOS-CUEVA GONZALEZ | FERNANDO CUEVA MEJIA

PRESIDENTEDE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA
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Guayaquil, Junio 03 del 2011

Señor Ingeniero
JULIO CESAR OCAÑA MOREIRA
Ciudad.- |

|De mis consideraciones: |

Por medio de la presente, ponemos en su*borocimiento que la Junta General
Extraordiuaria de Accionistas de la CompafilaBROMAYOR 5.A., celebrada en esta
fecha, por unanimidad resolvió ELEGIR a usted PRESIDENTE EJECUTIVOdeesta
Compañía, por el período de DOS AÑOS,con das facultades fijadas en los Estatutos
Sociales, La representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, laejercerá
el Presidente Ejecutivo, sin la necesidad del concurso de otro Funcionario.*

Usted reemplazará en sus funciones al señor Ingeniero Ellas Alberto.Miño-Lucero, cuya
renuncia fue aceptada, el nombramiento fue inscrito el 19 de Mayo del 2009.

La Compañía DROMAYOR S.A,, se constituyd mediante Escritura Pública celebrada
ante el Notario Vigésimo, Noveno,de.este'Cantán, Abogado FRANCISCO CORONEL
FLORES,el 18-de Marzodel2005, 'einscrita. en el Registro Mercantil del Cantón
Guayaquil, el 30.de marzo-del2005. *  * o 0

|

Atentamente,

”

ABG, KARINA AGUIRRE ROMOLEROUX:
SECRETARIA AD-HOC |

Acepto la designación constante en el Nombramiento de PRESIDENTEE

que antecede.- Guayaquil, $ lo 03 del 2011,     
A
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NUMERO DEREPERTORIO; 31,584
FECHA DEREPERTORIO:03/jun/2011

HORADE REPERTORIO: 12:04

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL
1... Certifica: que con fecha tres de Junio del dos mil once, queda
inscrito el Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía
DROMAYOR $.A., a favor de JULIO CESAR ANTONIO OCAÑA
MOREIRA, a foja so,085, Registro Mercantil número 9.865... 2.- Se
tomo nota de este Nombramientoa foja 49,734, del Registro Mercantil
del 2009, al margen de la inscripción respectiva.
ORDEN: 31584 !

$

REVISADO FOR; CANTIL
A. DELCANTON GUAYAQUIL

DELEGADA

 

   

 



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE
LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA DROMAYOR
S.A.

T
(
1

1

í

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes de Abril del dos

mil doce, a las once horas con treinta múnutos, en el local de la compañía

DROMAYOR $S.A., ubicada en la urbanización Santa Leonor Manzana 6 Solar

17,se reúnen los accionistas de la compañía DROMAYORS.A., Compañía

HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA, debidamente representada por su

Gerente General Señor CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ,

poseedora de 499 acciones ordinarias y nominativas de U.S.$ 100.00 dólares de

los Estados Unidos de América cada una, y la Señora Economista JUANA

ARNAO RAMIREZ,poseedora de 1 acción ordinaria y nominativa de U.S. $

100.00 dólares de los Estados Unidos de América cada una, y, lo hacen con el

objeto de celebrar la presente Junta Univerial Extraordinaria de Accionistas de la

Compañía DROMAYOR S.A. Al efecto encontrándose reunidos los

componentes de la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, en

concordancia con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, en

vigencia, los Accionistas de esta Sociedad deciden reunirse en Junta Universal

Extraordinaria para tratar los siguientes puntos del orden del día: 1) Conocer y

    

resolver sobre la Fusión por Absorción dela que va a ser objeto la

DROMAYOR $.A., por parte de a Compañía DISTRI

compañía para efectos de formalizar la fusión propuesta, Presidk la

Presidente Ejecutivo de la Compaftía, señor Ingeniero JULIO :

OCAÑA MOREIRA,y actúa como Secretario el señor ANGÍ

MEJIA ZEVALLOS. El señor Presidente dispone que Secretaria    
 



            

lista de los seftores accionistas presentes, hecho lo cual se constató que en la

sala se encuentra la totalidad del! capital suscrito y pagado de la Compañía,

razón por la que el señor Presidente declara instalada la Juntay dispone que

se entre a conocery resolver sobre el primer punto del orden del día, esto

es, Conocery resolver sobre la Fusión por Absorción de la que va a ser objeto la

Compañía DROMAYORS.A., pot parte de la Compañía DISTRIBUIDORA

FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE) S.A., y resolver sobre las

bases de operación de la fusión de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 338 de la Ley de Compañías. Puesta en consideración, luego de

deliberar al respecto, la Junta aprueba por unanimidad de votos aprobarla fusión

por absorción, al igual que aprueba las bases de operación de la fusión, de la que

va a ser objeto la compañía DROMAYOR S.A., por parte de la Compañía

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE) S.A.

resolviendo de esta manera, la: disolución anticipada de, la compañía

DROMAYORS.A.sin que por ello entre en liquidación. Así mismo, declara que

el bloque total del patrimonio perteneciente a la compañía DROMAYORS.A.

pasara a ser parte de la compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA

ECUATORIANA (DIFARE)S.A., ttaspasando dicho bloque del patrimonio a un

valor presénte. Así mismo ésta asímirá las responsabilidades propias de un

liquidador respecto de los acreedores y deudores de la Compañía absorbida. De

igual forma se resuelve que los accionistas de DROMAYORS.A.participaran en

la compañía absorbente de acuerdo á lo establecido en el Artículo 338 de la Ley

de Compañías. El Presidente dispone que se entre a conocer y resolver

sobre el segundo punto del order del día, esto es, Designar al . . representante

legal de la compañía para efectos de formalizar la fusión propuesta,

e pone a consideración y se somete a votación de la junta la designación del

Señor Julio cesar Ocaña Moreira pata que en su calidad de representante legal

de la ompañía realice cuanto tramite fuese necesario para la formalización de

la referida fusión, así como de, la

 

voluntad de la Junta, una vez

realizada la votación la junta unánimemente resuelve la designación del

señor Julig Cesar Ocaña Moreifa para concretar lo artes referido.

)

  

%

 



Sin haber otro punto que tratar y luego de quince minutos de receso para la

redacción del acta, se reinstala la | sesión, se procede a dar lectura de

la misma, la que es aprobada por unanimidad sin modificación alguna.

Se levanta la sesión a las 13H00, firmando para constancia la presente acta

todos los accionistas quienes se ratifican; afirman y firman la presente con el

señor Presidente y el señor Secretario que Certificaoracion
1

AS
HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA: ECON.WUANA ARNAO RAMIREZ

CARLOS CUEVA GONZALEZ ACCIONISTA

GERENTE GENERAL
ACCIONISTA

Ge Y

ANGEL PAUL MEJÍA ZEVALLOS,
SECRETARIO DE LA JUNTA
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RAZON SOCIAL: DROMAYOR 5.A. '
NOMSRE CONEACIAL: DIROMAYOR 8.A. |

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTE LEGAL: MEJIAZEVALLOS ANGEL PAUL

CONTADOR;- BRIONES PANEZO SANDRA ISABEL :

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 30/03/2005 FEC. CONSTITUCION: 20/03/2005

FEC. INSCRIPCION: 14/04/2005 FEGHADE ACTUALIZACIÓN: 21/072041 I

>
—

—
A
e

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

VENTA AL POR MAYORYMENORDE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MEDICINALES Y DE ASEO !
] A

 

DOMICILIO TRIBUTARIO: |
Pravincia; GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ nj; URBANIZACION SANTA LEONOR Número:
SOLAR 7 Manzana: 2 Referencia ubicación: FRENTEA LACOMPAÑIA ASEGENSA Email: isabel.brionesigrupodifara.com
Telefono Trabaja: 042289500

' DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: !

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE |
* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA i

POS ESTARLEGIMENTOS ARGISTRADOS: UA a 07
JURISDICCIÓN: 1REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS |
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES Mi

: 0992303442001 . «tehace bien alpalsí

RAZON SOCIAL: DROMAYOR £.A.
     
  
 
   

    

        

         

     

 

     

    
   

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

 

VENTA ALPORMAYORYMENOR DE PRODUCTOS FA MEMIONALESYDE ABEO
VENTA AL POR MAYORYMENORDE PRODLICTOS 'RSOS PARAEL CONSUMIDOR

 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYASCantón: GUAYAQUIL Parroquia: T: CiudadelaURRANEACIÓNSANTA!JOEONORMlmoro: SOLAR 7
Afore: FRENTE ALA COMPAÑÍA ADEGENBA : 2 Ema: isabel.brionendigropadifare;com TelefonoTrabajo:

 

UEx 5 Az EAS E
NOMBRE COMERCIAL: —FARMACIACOMDEX

"ACTIVIDADES ECONÓNICAS:

VENTA AL PORMAYORYMENORDE PRODUCTOS FARMACENTICOS,MEDIGINALESYDEAÑEO
VENTA AL POR MAYORYMENOR DEPRODUCTOS DINERSOS PARAEl CONSUÑNDOR

 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

ProWincia:GUAYAS Catón: GUAYAQUIL
Referencia: JUNTOALADISTRIGUIDORATa
labelbelonssfgnipodifare.com

      

  

 

VENTA AL PORMAYORYMENDADE PRODUCTOSAANMACERITICOS,MEMARMEALYDEASEO
VENTA AL PORMAYORYMENORDE PRODUCTOS PARA EL CONSUMIDOR.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYASCantón.QUAY ACUIT
Aiaferencia: JUNTO ALA DIOTRIO o

   

 

  
    

BOCA CallaALICJOLÁSCANONoviera: 150istaracodon:BOYACA «XIMENA
pro Trabajo: 012282311 Tolufotía Trabajo: 042395891 Email:
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| SOCIEDADES
? NUMERO RUE: 0392388442001 |
a 1 «fe hace bien alpaísi
RAZON SOCIAL: DROMAYORS.A. |

I

Na. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO | TO PEC INICIO ACT. 14/04/2005

NOMBRE COMERCIAL: FARMACIA FARMAEXPRESS | FEC, CIERRE:
PEC, REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS;

VENTA AL POR MAYORYMENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MEDICINALES Y DE ASEO
VENTA AL POR MAYOR YMENORDE PRODUCTOS DIVERSOS PARA El. CONSUMIDOR

J

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: !

Provincia: GUAYAS Gantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCA Calla: MENDIBURO Número: 431 imoraacción: BOYACÁ Referencia:
FRENTE ALAS OFICINAS DE RICHAROO'CUSTER Telefono Frabajo: 042301114 Telefono Trabajo: 942306933 Email:
isabel.bionesflgrupodifare.cotn |

No, ESTABLECIMIENTO; 007 ESTADO ABIERTO PEC. INICIO ACT. 27/06/2005

NOMBRE COMERCIAL FARMACIAYAMIMEDICAL | FEC. CIERNE:

FEC, REINICIO:

l
)
l

l

ACTIVIDADES ECONÓNICAS:

VENTA AL POR MAYORYMENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MEDICINALES Y DE ASEO
VENTA AL POR MAYORY MENOR DE PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR

1
,

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: :

Provincia; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAasXIMENA Número: 398 Interencción: MANUEL GALECIO
Referencia: DIAGONAL ALADISTRIBUIDORAEL TREBOL Y, plono Trabajo: 042311854 Telefono Trabajo: 042303233 Email:
isabelionas(Byripod!18'3.com :

 ESTABLECIMIENTO: 008 “ERTADO | ABIERTO FEC.IÑICIO ACT. 25/11/2005

.NOMBRECOMERCIAL:FARMACIAEDIA2odo FEC. CIERRE:
, FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA AL POR MAYORY MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MEDICINALES Y DE ASEO
VENTA AL POR MAYORY MENOR DE PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: xl
 Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCA Calle: BOYACA Númera: 800 ixtercisoción: AS ÑO
Referetwia: FRENTE A FARMA EXPRESSTol Trabajo: 042307872

S   

 

  

5
£   

SÍ
77SERVICIO DE RENTASINTER

emialón: GUAVAQUIVA, FRANCISCO Fecha y hora;
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SOCIEDADES
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: DROMAYOR8.A.
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NOMBRE COMERCIAL FARMACIALAPRIMERA PAS, CIERRE:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PES NERECIO:

VENTA AL POR MAYORYMENOR DE PRODUCTOS FAFWALEUTICOS,MEDICINALYDEASEO
VENTA AL POR MAYORY MENORDE PRODUCTOS £ PARAEL CONSUMIDOR

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: GUAYAS Cantáe GUAYAQUILPorroROCACalorKÍIENANúmero:418 Maiaclón PLESOLASCANOTelefono
Trabajo: 042497385 Emai: ivabol.trionesflgrupoditare.com

 

NOMBRE COMERCÍAL: FARMACIASUPER RENE FEL, CIERRE:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTAAL POR MAYORYMENORDE PRODUCTOS FARMACEUTICOS,MEOÍCINALESYDEÁBEO
VENTA AL POR MAYORYMENORDE PRODUCTOS DIVERSOS PARA ELCONSUMIDOR

 

 

 

 

  
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 4

Provide: GUAYASGniár:GUAYAGUIFaroqule: ROCA CAN: Slra214 Intalaandón1
DIAGONAL AFARMAEXPRESSTelefono Trabajo: (42414808 Emalt iisbalbrioneeGgrupadiara.com

REERABIECAENTOr 07 ERAO ET EMEASERA
NOMBRECOMERCIAL: AONEGA CENTRAL DROMAYOR FECIERRE:
z ECONÓMICAS: ( e PECIREINICIO:

VENTA AC PORMAYORYMENORDEPRODUCTOS MEDICINALESYDIEASEO

 

ALMACENANMENTO Y
VENTA AL PORMAYORYMENOR DE PRODUCTOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUILParagua;AAO
Rederencia: JUNTO ALACOMPAÑIA ASEGENSA
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Talefana Tealsajo: 042289600 Emaillua rodean
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al SOCIEDADES

É NUMERO RUC: 0092308442001 |
eS 1 «le hace bien alpaís!
RAZON SOCIAL: DROMAYOR S.A.

1

No. ESTABLECIMIENTO: Ot? ESTADO: ABIERTO ACT,
NOMBRE COMERCIAL: DROMAYOR FEC, CIERRE;

FEC, REINICIO:ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA AL POR MAYORDE PRODUCT:08 FARMACEUTI1COB, MEDICINALES YDE ASEG
VENTA AL POR NAYOR DE PRODUJCTOS DIVERSOS PARÁ EL CONSUMIDOR

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: AYACUCHO Calle: LORENZO DE GARÁYCOA Número: 3800 intersección:
VENEZUELA Referencia: FRENTE AL COMERCIAL JACOMEN

 

 

t

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO! CERRADO PEC. INICIO ACT. 14/04/2005
1

r
NOMBRE CONERCIAL: FARMACIAGUPERDESCORA FEC. CIERRE: 30/04/2007

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO:

VENTA AL POR MAYDRY MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUT.[COS

1

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: :

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: NOCACala: BOYACÁ Número: 513 intaraacolón: MENDIBURO Referencia:
FRENTE ALAS OFICINAS DE RICHARD O'CUSTER TalaforipTrabajo: 043539881 Talefono Trabajo: 042587755

I
/

1

 

No. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO PEC, INICIO ACT, O2/05/2005 '

NOMBRE:COMERCIAL: ——FARMACIA RENE FEC CIERRE: —13/05/2005 |||
: EEC. REINICIO: :

- ACTIVIDADESECONÓMICAS:————o

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provinela: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCA : BOYACANúmero: 833 interencoida: PADRE SOLANO
Referencia: FRENTE Á RICHARD O'GUBTERTaletona lo: 2304003 Telefono Trabajo: 2394833   
 

           
A
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NOMBRE COMERCIAL: FARMACIAEDTHA FC, CIBRAE: 07/01/2008

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA AL POR MAYORYNENOR DE PRODUCTOS HARMACEUTIGOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
, vend re be

Provinda: GUAYAS Centía: GUAYAQUE. Parroquia: ROCA Celta: ALEJO LASCANO Numero: 187 internación: BOYACA Telefono
Trebajo: 042996084 TelefonoTrabaja: 0429919005 :

 

 No. ESTABLECIMIENTO: 00 EXTADO. CERNADO FEE IMCIOACT. WATADOS
NOMBRECOMERCIAL: YAMIMEDICAL PEC CIERRE: 0ptt12008

PEC REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA AL POR MAYORYMENORDE PRODUCTOS FARMACEUTICOS  
DIRECCIÓNESTABLECIMIENTO:

radica: GUAYAS Cande: GUAVACULFaroe:MUENACala: COLOMA Nm:907 Pintamcnión: LORENZO DE
GARAYCOA Referencia: DIAGONAL ALAGASOLINERATEXACO Telefono Trabaje:A

o

 

      

  

 

   
 

WEA, Y ESTADO CERDO s EUR
NOMBRE CONEÑCIAL: OROMAYOR PRÁCIERÑE: orióii2008

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FRE. RECIO

VENTA AL POR MAYOR YMENOR DE PADBUCTOS FARMACEUTICOS

DIRECCIÓNESTABLECIMIENTO:

Eruvincia:GUAYASGanióre OUAYADIRPawoquíe: PUBIS COMURROColo:BARCAGOVENANimeror S1Í3 Intraoadón:
iaeb ! _ $e

AS :E AN
qe ON
pS Na> Y
, > eA *

as p

  

   
  



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

  

 

Ej * SOCIEDADES
eS NUMERO RUC: 802308442001" «le hace blen olpaís!

RAZON SOCIAL: DROMAYOR 8.A.

o
ESTABLECIMIENTO: 013 ESTADO CERRADO ACT.

NOMBRECOMERCIAL YAMIMEDICAL ] FEC, CIERRE: 07/09/2007
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PEC, REINICIO:

VENTAALPOR MAYOR YMENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provinela: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Cello: COLOMBIANúmero: 807 Intsreacción: LORENZO DE
GARAYCOATalatono Trabajo: 042580501 Telefonia Trebejo! 042341221

 

 

aso ón ERTADO CERRADO FEENICIOACT. 2550/2008
MOMBRE COMERCIAL: FARMACIA COMDEX l PEC. CIERRE: 21/07/2011

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: - . PES REINICIO:

VENTA AL.PORMAYORY MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, MEDICINALES Y DE ASEO
y VENTA ALPOR MAYORY MENOR DE PRODUCTOS PARA EL CONSUMIDOR

| l

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Pravinola: GUAYASCanfóh.GUAYAQUIL. Parroquia: > CONCERCION) Calle: BOYACÁ Numaro; 489 Interancción:
PIEDRAHITA - MAÑUELGÁLECIO Raférencia: FRENTE ALA ESTACION DE LA METROVIA Telefono Trabajo: 042588185
Telefoño Trabajo: 042568185Ental: lsalial.brioniseEfgrupodiéara.com
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Guayaquil, Noviembre 01 del 2011

Señor Ingeniero ,

JULIO CESAR ANTONIO OCAÑAMOREIRA |
Ciudad.-

De mis consideraciones:
t

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de
Accionistas de la Compafífa ECUAFARMACIAS $ ASOCIADOS $,A., celebrada en esta fecha, por

unanimidad resolvió ELEGIR a usted GERENTE GENERAL de esta Compafía, por el perfodo de
DOS AÑOS,con las facultades que le confiere la ley y jel Estatuto Social. La representación Legal,
Judicial y Extrajudicial de la Compañía, la ejercerá el Gerpnte General, sin la necesidad del concurso de
otro Funcionario. En caso de falta, ausencia o impedimento temporal, le reemplazará el Presidente de la
Compañía.

Usted reemplazará en sus funciones al señor Ingeniero Elas Alberto Milito Lucero, cuya renuncia fue

aceptada, el nombramiento fue inscrito en Septiembre 14 del 2009.

La Compañía R,D.F. PANAMERICANA BUSINESS S.A., se constituyó el 23 de Octubre del 2001,
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notarioí Décimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor
ALFONSO FREIRE ZAPATA, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 16 de Noviembre

del 2001. Con fecha 08 de abril del 2003, se otorgó la tura de Aumento de Capital y Reforma del
Estatuto, e inscrita el 19 de Junio del 2003, Con fecha 17 de Enero del 2005, se otorgó la Escritura de
Reformadel Estatuto Social, ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, e inscrita el 07 de Marzo
del 2005. Posteriormente con fecha 09 de Junio del 2005, se otorgó la Escritura de Cambio de
Denominación de la Compañía R.D.F. PANAMERICANA BUSINESS S.A. por la de
ECUAFARMACIAS £ ASOCIADOSS.A., Cambio de Domicilio de la ciudad de Quito a ta ciudad de
Guayaquil y Reforma del Estatuto Social de la Compañía, ante el Notario Vigésimo Noveno del
Cantón Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Flores el inscrita en el Registro Mercantil del Cantón
Guayaquil, 19 de Julio del 2005, Posteriormente la compatiía aumentó su capital y reformó su Estatuto
Social con fecha 02 de Enero del 2008, escritura ante el Notario Suplente encargado de la

Notaría Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, Al RENATO ESTEVES SAÑUDO,e inscrita en

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil de fecha 05 de Marzo del 2008. La compañía mediante
Escritura Pública se Fusionó absorbiendo a las empresas Farmasalud S.A., Yami Medical S.A., Buidym

S.A., Raelsa S.A. y Puntofarm S.A., de fecha 30 de Octubre dei 2009, inscribiéndose de fecha Febrero 2
del 2010 en el Registro Mercantil de Guayaquil. |

e
Atentamente, >

>
>

, A
ABG. KARINA AGUIRRE ROMOLEROUX | VÉs% ,
SECRETARIA AD-HOC AL

Acepto la designación constante en el Nombramiento] de GERENTE GENERAL que ante edes">

Guayaquil, Noviembre 01 del 2011.

   os
éle

ING. JP MOREIRA las
C.C. HI 090916 E

C.V. 4029-4008 e
Nacionalidad Ecuatoriana E%
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE
LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA
ECUAFARMACIAS£ ASOCIADOSS.A.
 

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes de Abril del dos mil

doce, a las nueve horas con cincuenta minutos, en el local de la compañía

ECUAFARMACIAS ASOCIADOSS.A., ubicada en Urbanización Santa Leonor

Mz-6 Solar 17, se reúnen los accionistas de la compañía ECUAFARMACIAS $:

ASOCIADOS S.A., Compañía HOLDING GRUPO DIFARE CIA. LTDA.,

debidamente representada por su Gerente General señor Carlos Enrique

Cueva González, poseedora de 29.999 acciones ordinarias y nominativas de U.S.$ |

100.00 dólares de los Estados Unidos de América cada una correspondiente a la

Serie A, y 103.200 acciones ordinarias y hominativas de U.S. $ 1.00 dólar de los

Estados Unidos de América cada una correspondiente a la Serie B, y la señora

Economista JUANA ARNAO RAMIREZ, poseedora de 1 acción ordinaria y

nominativa de U.S, $ 100.00 dólares de los Estados Unidos de América cada

una correspondiente a la Serie A, y, lo hacen con el objeto de celebrar la presente

Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía ECUAFARMACIAS

$: ASOCIADOSS.A. Al efecto encontrándose reunidos los componentes de la

totalidad del capital suscrito y pagado de' la Compañía, en concordancia _con lo

ASpe

 

     

    

  

  

dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, en vigencia, los 4

esta Sociedad deciden reunirse en Junta Universal Extraordinari

siguientes puntos del orden del día: 1) Conocer y resolver so

Absorción de la que va a ser objeto la Compañía ECU

ASOCIADOSS.A., por parte de la Compañía DISTRIBUIDORA FA

propuesta.

OSWALDO CUEVA MEJÍA, y actúa como Secretario el              
 



  

          

CESAROCAÑA MOREIRA.El setior Presidente dispone que Secretaria elabore una

lista de los señores accionistas presentes, hecho lo cual se constató que en la sala se

encuentra la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, razón por la

que el señor Presidente declara instalada la Junta y dispone que se entre a

conocer y resolver sobre el primer punto del orden del día, esto es, Conocer y

resolver sobre la Fusión por Absorción de la que va a ser objeto la Compañía

ECUAFARMACIAS $ ASOCIADOS S.A., por parte de la Compañía

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA(DIFARE) S.A., y resolver

sobre las bases de operación de la fusión de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 338 de la Ley de Compañias: Puesta en consideración, luego de deliberar

al respecto, la Junta aprueba por unanimidad de votos aprobar la fusión por absorción, al

igual que aprueba las bases de operación de la fusión, de la que va a ser objeto la

compañía ECUAFARMACIAS £ ASOCIADOS S.A., por parte de la Compañía

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE)S.A. resolviendo

de esta manera, la disolución anticipada de la compañía  ECUAFARMACIAS «e

ASOCIADOSS.A.sin que por ello entre en liquidación. Así mismo, declara que el

bloque total del patrimonio perteneciente a la compañía ECUAFARMACIAS £

ASOCIADOS S.A. pasara a ser parte de la compañía DISTRIBUIDORA

FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE) S.A., traspasando dicho bloque del

patrimonio a un valor presente. Así mismo ésta asumirá las responsabilidades propias de

un liquidador respecto de los acreedores y deudores de la Compañía absorbida, De igual

forma se resuelve que los accionistas de ECUAFARMACIAS é: ASOCIADOS S.A,

participaran en la compañía absorbente dé acuerdo a los establecido en el Articulo 338

de la Ley de Compañías. El Presidente dispone que se entre a conocer y resolver

sobre el segundo punto del orden del día, esto es, Designaral representante legal

de lacompañía para efectos de formalizarla fusión propuesta, se pone a

consideración y se somete a votación de la junta la designación del Señor Julio César

<Ocaña Morbira para que en su calidad de representante legal de la compañía realice

Cuanto tramite fuese necesario para la formalización de la referida fusión, así como

de la voluntad de la Junta, una vez realizada la votación la Junta unánimemente

resuelye la designación del señor Julio Cesar Ocaña Moreira para concretar lo

antes referido. Sin haber otro punto que tratar y luego de quinde minutos de

receso para la redacción del acta, se reinstala la sesión, se procede 2 dar

lectura de,la misma, la que es aprobada pór unanimidad sin modificación alguna.
>

   



Se levanta la sesión a las 11H00,firmando para constancia la presente acta todos

los accionistas quienes seratifican, afirman y firman la presente con el señor Presidente
1

y el señor Secretario que certifica. 

/ 9 juana uno Ve
HOLDING GREPO DIFARE CIA, LTDA. “ECON, JUANA ARNAO RAMIREZ

CARLOS CUEVA GONZALEZ ACCIONISTA
GERENTE GENERAL
ACCIONISTA

 

a,

ING. CARLOS CUEVA MEJJA
PRESIDENTEDE LA JUNTA

 

    
 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR¡

 

SOCIEDADES «lehace bjen alpaís!
NUMERO RUC: 1791800092004

RAZON SOCIAL: ECUAFARMACIAS £ ASOCIADOS 8 A
NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE: EBPECIAL

REPRESENTANTE LEGAL: OCAÑAMOREIRA JULIOGESARANTONIO

CONTADOR: BRIONES PANEZO SANDRA ¡BABEL

FEC.(NICHO ACTIVIDADES: Teltitacol FEC: CONSTITUCION: 16/11/2001
FEG. INSCRIPCION: 40/12/2001 FECHADE ACTUALIZACIÓN: 24/01/2012

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:
 

ICTOS FARMACEUTICOS, MEDICINALESY ASEO

 

VENTA AL POR MAYORY MENOR DEP

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia; TARQUÍ Ciudadela:URB, SANTALEONOR Número: SOLAR 17
Manzana: € Referencia ubicación: FRENTE A LASSODEGASDEPRATLEMPR: JesbelbrtonesElgupoditare.com Telelono
Trabajo: 042289600
DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: *

7 + ANEXO RELACION DEPENDENCIA..
* ANEXO TRANSACCIONALSIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAFUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

JURISDICCIÓN: UREGIONALLITORALSUR QUAYAS—
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DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA DIFARES.A.

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA
Cortadoal 01 de Mayo del 2012

(Expresado en U.S, Dolares)

ACTIVOS

EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO

CUENTAS POR COBRAR, NETO

EXISTENCIAS

OTROS ACTIVOS CORRIENTES

TOTAL DE ACTIVOS CORRIENTES

CUENTAS POR COBRAR LARGO PLAZO

PROPIEDADES:

DEPRECIACION

PROPIEDADES NETO

PROPIEDADES DE INVERSION

ACTIVO POR IMPUESTO DIFERIDO

ACTIVOS INTANGIBLES

INVERSIONES PATRIMONIALES

QTROS ACTIVOS NO CORRIENTES

TOTAL DE ACTIVOS

 

1,326,430.22

64,056,880.96

32,281,156.15

651,052.72

98,315,520.05

0.00

14,997,300.20

(2,661,394,14)

12,335,906.06

4,841,988.99

208,158.11

0.00

13,427.00

63,452.90

 

115,778,453.11

OOREETREREDES2=Z

PASIVOS
INSTITUCIONES FINANCIERAS
CUENTAS POR PAGAR
PROVISIONES CORTO PLAZO
TOTAL PASIVOS CORRIENTES

INSTITUCIONES FINANCIERAS LARGO PLAZO

OBLIGACIONES A LARGO PLAZO

JUBILIACION PATRONAL- DESAHUCIO

OTROS PASIVOS DIFERIDOS

TOTAL PASIVOS

PATRIMONIO

CAPITAL SOCIAL

RESERVA LEGAL

RESERVA DE CAPITAL

RESERVA POR REVALORIZACION DE ACTIVOS

RESULTADOS ACUMULADOSEJERCICIOS ANT.

RESULTADOS ADOP. 1ERA VEZ NIF

RESULTADOSDEL EJERCICIO ACTUAL

TOTAL PATRIMONIO

TOTAL DE PASIVO Y PATRIMONIO

11,245,211.57

64,369,812.56

358,372.97

75,973,397,10

0.00

11,650,000.00

4,218,965.40

3,302.26

91,845,664.76

8,501,000.00

3,817,362.11

0.00

0.00

7,716,908.99

(157,260.81)

4,054,778.06

23,932,788.35

115,778,453.11

 

  
 



ASEGENSA, ASESORIA Y SERVICIOS GENERALESS.A..
ESTADODE SITUACION FINANCIERA
Cortado al 01 de Mayo del 2012

[Expresado en U.S, Dolares]

ACTIVOS

EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO

CUENTAS POR COBRAR , NETO

EXISTENCIAS

OTROS ACTIVOS CORRIENTES

TOTAL DE ACTIVOS CORRIENTES

CUENTAS POR COBRAR LARGO PLAZO

PROPIEDADES NETO

PROPIEDADES DE INVERSION

ACTIVO POR IMPUESTO DIFERIDO

ACTIVOS INTANGIBLES

INVERSIONES PATRIMONIALES

OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES

TOTAL DE ACTIVOS

 

76,634,55

326,811.24

0.00

0.00

403,445.79

1,906,999.05

0.00

0.00

0.00

0.00

250.00

2,310,694,84

PASsivos

INSTITUCIONES FINANCIERAS

CUENTAS POR PAGAR

PROVISIONES CORTO PLAZO

TOTAL PASIVOS CORRIENTES

INSTITUCIONES FINANCIERAS LARGO PLAZO
OBLIGACIONES A LARGO PLAZO
JUBILACION PATRONAL » DESAHUCIO
OTROS PASIVOS DIFERIDOS
TOTAL PASIVOS

PATRIMONIO
CAPITAL SOCIAL
RESERVA LEGAL
RESERVA DE CAPITAL
RESERVA POR REVALORIZACION DE ACTIVOS
RESULTADOS ACUMULADOSEJERCICIOS ANT,
RESULTADOS ADOP.1ERA VEZ NIF
RESULTADOSDEL EJERCICIO ACTUAL
TOTAL PATRIMONIO

TOTAL DE PASIVO Y PATRIMONIO

147,989.49

618,094.89

3,985.76

770,070.14

324,849.31

0.00

250,058.61

143,669.12

2,488,647.19

35,000.00
23,169.92
82,665.95

617,871.23
(78,010.57)
(5,712.37)
147,063.49
822,047.65

2,310,694.84

IESTIRSESPEADADE

 

       



ECUAFARMACIAS E ASOCIADOSS.A.

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

Cortado al 01 de Mayo del 2012

(Expresado en U.S. Dolares]

ACTIVOS
EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO

CUENTAS POR COBRAR , NETO

EXISTENCIAS
OTROS ACTIVOS CORRIENTES

TOTAL DE ACTIVOS CORRIENTES

CUENTAS POR COBRAR LARGO PLAZO

PROPIEDADES NETO

PROPIEDADES DE INVERSION

ACTIVO POR IMPUESTO DIFERIDO

ACTIVOS INTANGIBLES

INVERSIONES PATRIMONIALES

QTROS ACTIVOS NO CORRIENTES

TOTAL DE ACTIVOS

 

1,624,811.57

5,385,531.42

16,481,034.18

4,400.00

23,495,777.17

901,090.60

14,702,383,11

422,569.30

132,310.41

1,969,829.89

9.00

0.00

41,623,960.48

PASIVOS

INSTITUCIONES FINANCIERAS

CUENTAS POR PAGAR

PROVISIONES CORTO PLAZO

TOTAL PASIVOS CORRIENTES

,

INSTITUCIONESFINANCIERAS LARGO PLAZO

OBLIGACIONES A LARGO PLAZO

JUBILIACION PATRONAL - DESAHUCIO

OTROS PASIVOS DIFERIDOS

TOTAL PASIVOS

PATRIMONIO

CAPITAL SOCIAL

RESERVA LEGAL

RESERVA DE CAPITAL

RESERVA POR REVALORIZACION DE ACTIVOS

RESULTADOS ACUMULADOSEJERCICIOS ANT.

RESULTADOS ADOP. 1ERA VEZ NIF

RESULTADOSDEL EJERCICIO ACTUAL

TOTAL PATRIMONIO

TOTAL DE PASIVO Y PATRIMONIO

23,681.35

25,595,005.63

640,230.72

26,264,918.70

0.00

1,167,946.17

1,502,701.97

0.00

28,935,566.84

3,103,200.00

776,587.31

0.00

3,114,316.66

4,165,990.35

(994,522.00)

2,522,821.31

12,688,393.64

41,623,960.48

 

 

        



DROMAYORS.A.

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

Cortado al 01 de Mayo del 2012

(Expresado en U.S, Dolares)

 

ACTIVOS PASIVOS
EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 313,843.51 INSTITUCIONES FINANCIERAS 160,460.51
CUENTAS POR COBRAR , NETO 529,377.94 CUENTAS POR PAGAR 2,298,334.77
EXISTENCIAS 2,264,562.49 PROVISIONES CORTO PLAZO 1,809.50
OTROS ACTIVOS CORRIENTES 12,525.49 TOTAL PASIVOS CORRIENTES 2,460,604.78
TOTAL DE ACTIVOS CORRIENTES 3,120,409.43 /

CUENTAS POR COBRAR LARGOPLAZO 113,056.00 INSTITUCIONES FINANCIERAS LARGO PLAZO 0.00
OBLIGACIONES A LARGO PLAZO 0.00
JUBIIACION PATRONAL- DESAHUCIO 267,982.83

PROPIEDADES NETO 817,855.93 OTROS PASIVOS DIFERIDOS 0.00

TOTAL PASIVOS 2,728,587.61
PROPIEDADESDE INVERSION 0.00

PATRIMONIO

ACTIVO POR IMPUESTO DIFERIDO 22,107.74 CAPITALSOCIAL 50,000.00

RESERVA LEGAL 25,000.00

ACTIVOS INTANGIBLES 0.00 RESERVA DE CAPITAL 0.00

RESERVA POR REVALORIZACION DE ACTIVOS 0.00

INVERSIONES PATRIMONIALES 0.00 RESULTADOS ACUMULADOSEJERCICIOS ANT. 1,210,077.81
RESULTADOS ADOP. 1ERA VEZ NIF (92,951,77)

OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES 0.00 RESULTADOSDEL EJERCICIO ACTUAL 152,715.45
TOTAL PATRIMONIO 1,344,841.49

TOTAL DE ACTIVOS 4,073,429.10  TOTALDE PASIVO Y PATRIMONIO 4,073,429.10
IERUSERTLTZRENRAR EIIIRARRENACIIZARE
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DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA DIFARE S.A.

ESTADO DESITUACION FINANCIERA CONSOLIDADO
Cortado al 01 de Mayo de! 2012

(Expresado en U.S. Dolares)

ACTIVOS

EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO

CUENTAS POR COBRAR , NETO

EXISTENCIAS

OTROS ACTIVOS CORRIENTES

TOTAL DE ACTIVOS CORRIENTES

CUENTAS POR COBRAR LARGO PLAZO

PROPIEDADES:

DEPRECIACION

PROPIEDADES NETO

PROPIEDADES DE INVERSION

ACTIVO POR IMPUESTO DIFERIDO

ACTIVOS INTANGIBLES

INVERSIONES PATRIMONIALES

OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES

TOTAL DE ACTIVOS

 

3,341,719.85

70,298,601.56

51,026,852.82

667,978.21

125,335,152.44

1,014,146.60

32,424,538.29

(2,661,394.14)

29,763,144,15

5,264,558.29

362,576.26

1,969,829.89

13,427.00

63,702.90

163,786,537.53

PASIVOS

INSTITUCIONES FINANCIERAS

CUENTAS POR PAGAR

PROVISIONES CORTO PLAZO

TOTAL PASIVOS CORRIENTES

INSTITUCIONES FINANCIERAS LARGO PLAZO

OBLIGACIONES ALARGO PLAZO

JUBILIACION PATRONAL - DESAHUCIO

OTROS PASIVOS DIFERIDOS

TOTAL PASIVOS

PATRIMONIO
CAPITAL SOCIAL
RESERVA LEGAL
RESERVA DE CAPITAL
RESERVA POR REVALORIZACION DE ACTIVOS
RESULTADOS ACUMULADOSEJERCICIOS ANT.
RESULTADOS ADOP.1ERA VEZ NIF
RESULTADOSDEL EJERCICIO ACTUAL
TOTAL PATRIMONIO

TOTAL DE PASIVO Y PATRIMONIO

11,583,343.92

92,881,247,85

1,004,398.95

105,468,990.72

324,849.31

12,817,946.17

6,239,708,81

146,971.39

124,998,466,40

11,689,200.00

4,642,119.34

82,665.95

3,/32,187.89

13,014,966.58

(1,250,446.95)

6,877,378.31

38,788,071.13

163,786,537.53

   



Representantes Legales de las compañías comparecientes; y, los demás

documentos requeridos por ley para el perfeccionamiento de este

instrumento. (Firma llegible) Abogada Karina Aguirre Romoleroux,

Registro diez mil ciento ochenta y nueve del Colegio de Abogados de la

Provincia del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. La misma que los otorgantes

aceptan y ratifican en todas sus partes y leída que les fue la presente

escritura pública, por mí, el Notario, de principig/a fin y en alta voz, a los

 

     
    

otorgantes, éstos la afirman, la ratifican. y14 firman en unidad de acto
QA

conmigo el Notario de lo cual doyppas ;
La >

Lo enmendado '"'S,A.'" Vale.- /1o
  

 

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA p
ECUATORIANA(DIFARE ) S.A.
ING. CARLOS O. CUEVA MEJIA
VICEPRESIDENTE EJECUTIVO
R.U.C.: 0990858322001 ]
C.C.: 091376752-1 ]
C.V.: 213-0115

Az!
ASEGENSA ASESORIA Y SERVICIOS GENERALES S.A.

FERNANDO ENRIQUE CUEVA MEJIA

GERENTE GENERAL l

R.U.C.: 0990181780001 |

C.C.: 091376751-3

C.V.: 214-0115

 

  
 



 

  

   

ESIDENTE EJECUTIVO ]
R.U.C.:0992398442001
C.C.: 090916275-2
C.V.: 029-0008
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.C.:1791809092001

C.C.: 090916275-2

C.V.: 029-0008
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HOTARIO SUPYENTE
VIGESIDO NOVENO

OELCAPTON GUAYAQUU

  

Se otorgo ante
mi en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA, que
sello y firo en 4 d de Guayaquil a los dos
dias abroie

aya,

dardos miA doce.Ó ; S
   

  
  GESIPAO NOVENO

PdON¡GUAYAQUI

 



NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL"'CANTON GUAYAQUIL.-
Razon.-Siento como tal, que con fecha de hoy y
al margen de la matriz de la escritura publica
del dos de mayo del dos mil doce, tome nota -
de la resolucion de fecha, treinta y uno de oc-
túbre del dos mil doce, numero SC-IJ-DIJCPTE-G-
12-0006600, emitida por el señor Abogado Via -
tor Anchundia Places, Intendente de Compañias
de Guayaquil; por la que ¡se aprueba la disolu-
cion anticipada de las compañias ASEGENSA ASE-
SORIA Y SERVICIOS GENERALES S.A., DROMAYOR S.
A. Y ECUAFARMACIAS 8 ASOCIADOS S.A., la fusión
que por absorcion hace DISTRIBUIDORA FARMACEU=
TICA ECUATORIANA (DIFARE)| S.A., el aumento de

capital suscrito y la reforma del estatuto. .-
De todo lo cual doy fe.- |
Guayaquil, 5 de Noviembredel 2012.

   Renata €. Estéves Sari:
| NOTARIO SUPLENTE

ESIMO NOVENO
REL CANTON GUAYAQUE!
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“Registro Mercantil de Guayaquil |
NUMERO DE REPERTORIO:64,253

FECHA DE REPERTORIO:30/n0v/2012 |
09:11

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: '

1.- Confecha treinta de Noviembre del dos mil doce, en cumplimiento de lo ordenado en '
la Resolución N* SC-IJ-DJCPTE-G-12-0006600, dictada el 31 de octubre del 2012,

porel Intendente de Compañías de Guayaquil, Ab. Víctor Anchundia Places, queda
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma
que contiene la Disolución Anticipada y Cancelación de Inscripción de las compañías

ASEGENSA ASESORIA Y SERVICIOS GENERALESS.A,; DROMAYORS,A.; y,
ECUAFARMACIAS € ASOCIADOSS,A., que por Fusión por Absorción hace la
compañía DISTRIBUIDORAFARMACEUTICA ECUATORIANA (DIF. ) S.A,
de las compañías antes mencionadas; el Aumentó del Capital Suscrito y la Reforma de
Estatuto de la compañía DISTRIBUIDORA: FARMACEUTICA ECUATORIANA
(DIFARE) S.A., de fojas 140.658 a-140.747, Registro "Mercantil número 21.916.- 2.- Se

efectuaron anotaciones de la Disolución y Cancelación de Inscripción de las compañías

ASEGENSA ASESORIA Y SERVICIOS GENERALES$5.A.; DROMAYOR S.A.;
ECUAFARMACIAS8ASOCIADOSS.A.; al margen de las inscripciones respectivas,-
3.- Se efectuaron anotaciones de la Fusión por Absorción, Aumento del Capital Suscrito y

la Reforma de Estatuto al margen de la(s) -inscripción(es) respectiva(s).- 4.- De

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del-Código de Comercio, se ha fijado un
extracto del presente acto, el mismó que quedará fijado y se mantendrá en este despachp

por 6 meses de acuerdo la ley.

ORDEN: 64253 y > ;

AI |
m3

EEAR o (OY

IIA o

EUSTAVO

AMADOR

DELGADO

: REGISTRADOR MERCANTIL
NINEURI -  DELCANTON GUAYAQUIL(E)

Guayaquil, 30 de Noviembre de 2012

1

REVISADO POR 1
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DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo

Cuarto de la Resolución N*SC.1J.DJCPTE.G.12.0006600, dada

por la "Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, el 31

de Octubre del 2012, se tomó nota de la Aprobación de la

Fusión por Absorción de las compañias ASEGENSA ASESORIA Y

SERVICIOS GENERALES S.A., DROMAYOR S.A., Y, ECUAFARMACIAS

£ ASOCIADOS S.A., Aumento de Capital y Reforma del

Estatuto de la Compañía DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA

ECUATORIANA (DIFARE), al margen de la matriz de

 

Constitución de dicha compañía, autorizada por el Dr. Hugo

Amir Guerrero Gallardo, Notario Titular Undécimo, a la

época, el 30 de Marzo del 1987.- Guayaquil, 10 de

Diciembre del 2012./
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NoTaria xy Doy fe: Que se tomó nota al margen de la matriz de la
GUAYAQUIL , . . oo

Grace Almeida Morárescritura de Aumento de Capital, Cambio de denominación y
Abogada .

Reforma de Estatutos de la Compañía Distribuidora

Farmacéutica René (Difare) S.A., otorgada el diecinueve de

mayo de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Doctor

Miguel Vernaza Requena, Notario Décimo Quinto del

Cantón Guayaquilen ese entonces; de la Resolución número

SC-IJ-DICPTE-G-12. 0006600, dictada por el Intendente

de Compañías de Guayaquil, el treinta y uno de octubre del

dos mildoce, en la cualse aprueba la Disolución anticipada

de las Compañías Asegensa, Asesoría y Servicios Generales

S.A., Dromayor S.A. y Ecuafarmacias sí, Asociados S.A.,

Fusión por Absorción que realiza de estas la Compañía

Distribuidora Farmacéutica René (Difare) S.A., Aumento de

Capitaly reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía

Distribuidora Farmacéutica René (Difare) S.A. constante en

la escritura referida.- Guayaquil, Diciembre veintiocho del

dos mil doce.-

 

 



NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL. -

Razon.-Siento como tal, que con fecha de hoy y
al margen de la matriz de la escritura publica
del dieciocho de marzo del dos mil cinco, tome
nota de la resolucion de fecha treinta y uno -
de octubre del dos mil doce, numero SC-1J-DICP
TE-G-12-0006600, emitida por el señor Abogado
Victor Anchundia Places, Intendente de Compa -
ñias de Guayaquil; por la que se aprueba la di
disolucion anticipada de la compañia DROMAYOR
S.A., Y LA garcelacion de la inscripcion de di
cha compañia en el Registro Mercantil del Can-
ton Guayaquil;.=-Doy Fe.-
Guayaquil, 28 de Diciembre del 2012,
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RAZÓN. Tomé nota al margen de la escritura matriz de

Constitución de la Compañía “R.D.F. PANAMERICANA BUSINESS
S.A.”, de fecha 23 de Octubre del año 2001, la Resolución
No.SC.1J.DUCPTE.G.12.0006600, de fecha 31 de Octubre del año
2012, dictada por el Abogado Víctor Anchundia Places,

Intendente de Compañías de Guayaquil, de la Superintendencia

de Compañías, mediante la Cual se aprueba la disolución
anticipada de las compañías ASEGENSA ASESORIA Y SERVICIOS

GENERALES S.A., DROMAYOR S.A. Y ECUAFARMACIAS € ASOCIADOS

S.A.; la fusión que por absorción hace Distribuidora

Farmacéutica Ecuatoriana (DIFARE) S.A.; el aumento de

capital suscrito por $3.188.200,00 dólares de los Estados

Unidos de América, dividido en $ 3.188.200,00 acciones de un

dólar cada una de ellas, con lo que dicho capital asciende a

la suma de $11.689.200,00 dólares de los Estados Unidos de

América; Y, la reforma del estatuto de la referida compañía,

en los términos constantes en el presente instrumento

público- Quito, a 05 de Eopro áño 2013.- El Notario.-
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